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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R e y  (Q. D. G.) y S. A, R. la Serma. Se-.
¿ora Princesa de Asturias continúan en Sevilla sin . 
novedad en su importante salud.

SS. ÁÁ. las Sermas. Sras. Infantas Doña-Maríaadei 
Pilar, Doña- María de la Paz y ¡  Doña María .Eulalia ; 
continúan en esta Corte sin novedad en su im por-; 
tante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION:

REAL ORDEN.
En el expediente de suspensión del Ayuntamiento de 

esa capital, decretada por V. $. en 15 ele Noviembre del 
año próximo pasado, la Sección de Gobernación del Con
sejo de Estado ha emitido el siguiente dictamen: — — - 

«Exorno. Sr.: Según lo dispuesto en el art. 191 de la 
ley Municipal reformada en % de Octubre último, y con 
Real orden de 10 del corriente mes,' se ha remetido á in
formo de la -Sección el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Santander. ■' -

Adoptada esta medida por el Gobernador de la provin
cia en 15 ele Noviembre último, la comunicó por telégrafo, 
y elevó el expedientes.! Ministerio del digno'cargo de V. E., 
manifestando en su comunicación del dia 19:

Que con motivo de haberse destituido al Ayunta
miento que funcionaba en 24 de Diciembre de 1874, el 
Gobernador que se hallaba al frente de la provincia lo re
emplazó con o tro ; mas como se repusiese al primero por 
Real orden de %1 de Enero de 1875, los Concejales que ce
saron por virtud de esta orden-se consideraron desairados, 
reproduciéndose las disidencias que de antiguo existían 
entre ambas parcialidades.

Que esta división se pronunció más al aproximarse la 
renovación de Ayuntamientos ; pero de su -misma violen
cia surgió la idea de la conciliación , que se intentó en 
vano, pues después de convenir las dos fracciones en 
apoyar cada una 14 candidatos para los £8 Concejales de 

5 que se compone aquel Ayuntamiento, hubo lucha en un 
Colegio electoral, resultando proclamados por cuenta pro
pia dos Individuos con quienes nó se contaba:

Que desequilibradas de este modo las fuerzas, se des
pertaron desconfianzas, las cuales se acentuaron con Jos 
nombramientos de Alcalde, Tenientes de Aldalde, Síndico 
y Comisiones, cuyos cargos recayeron en la fracción que 
había cesado en Enero de 1875: • ¡ ■

Que desde aquel momento se formalizó una oposición 
que se hizo notar, con escándalo, en los actos públicos; 
mas como el Alcaldearrutase de reprimir talos desórdenes, 
se atrajo la animadversión del Concejal D. Lino de Villa 
Cebados, quien le dirigió frases duras en las sesiones del 
Ayuntamiento, y publicó en el periódico político La Vez 
Montañesa comunicados en que reseñaba de un. modo in
completo los asuntos administrativos de la Corporación: 

Que los consejos, amonestaciones y reconvencimies que 
f  Gobernador dirigió á todos y cada uno de los Concejales 
fueron inútiles para calmar la irritación ce ánimo en que 

ñauaban, dándose lugar á provocaciones y escenas deo • 
agradaban entre los individuos de la Cor pora c ion:

Que tai proceder motivó la renuncia de dos Gonce je les 
y la licencia prolongada de otros, llegando al. extremo de 

•no poderse celebrar sesiones ordinarias ni extraordinarias,

teniendo lugar solamente las de segunda convocatoria con 
escaso número de Concejales, sin obtenerse mejor resul
tado con las multas que se imponían á los no concurrentes: 

Que en tai situación, los Tenientes de Alcaide D. César 
Pombo, D. Santos Gandarillas y seis Concejales más, únicos 
á que quedó reducida la llamada mayoría, presentaron en 
sesión secreta una proposición para que se declarase la in
capacidad del Alcalde, por tener participación en una 

. Sociedad que representaba en aquella provincia la del Tim
bre, El Alcalde negó á aquella Asamblea atribu• iones para 
privarle de un cargo que le había conferido el Gobierno 
de S. M’., así como para invalidar su elección de Concejal 
por. una representación que tenía antes de ser elegido, 
impidiendo con estás aclaraciones que los- concurrentes to
masen acuerdo "algún o: -

Que los expresados 'Tenientes de Alcaide y cuatró de 
los mismos Concejales publicártiíi en La' Voz' Montañesa 
la'referida 'preposición, aCtíémpó' de elevarla al Goberna
dor, Id cuaf en concepto de esta Autoridad constituía una 
extra limitación con carácter político:

Que en aquellos dias la prensa de la localidad y de la 
provincia, que representaban diferentes intereses y opi
niones, se ocupaba dedos asuntos del Ayuntamiento, sobre
viniendo un lance personal entre dos individuos de la 
Corporación y el Director del Boletín del Gomercio:

Que por efecto de las medidas adoptadas para la pun
tual asistencia de los Concejales á las sesiones, presenta
ron ai Cebruno tor la dimisión, de sus cargos el Alcaide, dos 
Tenientes de Alcalde y diez Concejales, significando la im
posibilidad absoluta en que se hallaba el Ayuntamiento 
de funcionar dentro de la órbita legal: <

Que ante la gravedad de las circunstancias, pidió el 
Gobernador relación de ios Concejales que habían concur
rido á las sesiones, y de las licencias obtenidas por otros, 
así como la comprobación de las firmas de los comunica
dos dados á luz en la prensa, uniéndose además los partes 
de la Inspección do orden público, en que se daba cuenta 
de la sobrexcitación del vecindario á causa de los suce
sos del Ayuntamiento, que motivaron un nuevo lance per
sonal entre un individuo de la Corporación y un redactor 
d el periódico; ■

Y que uoa voz ratificados los Concejales dimisionarios 
en sus respectivas renuncias, expresando la mayor parte la 
resolución irrevocable de no asistir á las sesiones, cuales
quiera qué fuesen los medios que se empleasen para com
pelerles á ello, juzgó el Gobernador ilegado el caso de sus
pender al Ayuntamiento, corno lo verificó en el referido 
dia 15 de Noviembre, nombrando otro compuesto de indi
viduos que habían sido Concejales por elección en épocas 
•anteriores, llevándose a efecto el cambio con muestras 
inequívocas de asentimiento público.

Independientemente de la cóxriunicacion del Goberna
dor que so lleva extractada, los Concejales suspensos Don 
César Pombo, D. Santos Gandarillas, D. Isidoro Alonso, 
D.'José de Uzcudun, D. Ricardo Horga, D. Jacinto San 
Miguel, D. Julián de Asas, D, Ramón Cabrero, D. Pedro 
de la Portilla, D. Casiano Arcarte y D. A. Perez del Moli
no, en exposición dirigida á Y. E. con fecha 9>{ de -No
viembre, después de extenderse en diversas consideracio
nes, sostienen que no han cometido extraiimitacion grave 
con carácter político, ni han incurrido en desobediencia á 
los mandatos do la Autoridad por la cuaf hayan sido aper
cibidos ni multados, que son las dos únicas causas que la 
ley señala como motivos de suspensión; medida que en su 
concepto nunca podría alcanzar más que á los que apare
ciesen reos de aquellos abusos entoe los que no se conside
ran comprendidos los recurrentes, por lo cual protestan 
déla  providencia del Gobernador.

Informando dicha Autoridad acerca de la expresada 
instancia, manifiesta que- ningún Concejal habia tratado

de]inquirir la censa de su resolución, sin duda por la con
ciencia |quej tenían de les hechos, así como de la oportuni
dad, hmperiosa necesidad y razón legal en que aquella des
cansaba; terminando por repetir los principales hechos 
que serven confirmados An los documentos que forman 
este voluminoso expediente.

Entre otros particulares menos importantes que el Go
bernador omite, se cuenta el recurso interpuesto para, ante 
el Ministerio del digno cargo de V. E. por los Concejales 
D. Justo Oolongues y D. Lino de Villa Caballos contra el 
acuerdo de la ComisionSJprovincial, confirmatorio de otro 
del Ayuntamiento de la capital, en que desestimó la pro
posición presentada por los recurrentes acerca de la inca
pacidad del Concejal D. Santos Gandarillas para el desem
peño del cargo, por hallarse comprendido, á su juicio, en 
el núm; 6.°, art. 89, de la ley Municipal, hoy 43 de la de 
#-de Octubre último; esto es, por mantener contienda ad
m inistrativa con la Municipalidad sobre el cumplimiento 
de ciertas obligaciones corno concesionario del tran v ía  
de la ciudad ai Sardinero.

Tales son, en resúmen, ios acontecimientos que han te
nido lugar en Santander, y que, por su naturaleza y la 
publicidad que se les ha dado, no han podido menos de 
revestir cierta gravedad, y de impresionar profundamente 
al vecindario, según indica el Gobernador.

Examinándolos en conjunto, es preciso reconocer que 
la lucha mantenida dentro de aquella Municipalidad, no 
ha presentado carácter político que pudiera trascender al 
resto déla Nación, ni afectar á las instituciones ni á los 
poderes constituidos. Ei espectáculo que allí se ha dado ha 
reconocido causas de otra índole y puramente locales, que 
la Sección se abstiene de calificar.

Analizando en sus detalles el expediente, nótase desde 
luego una falta lamentable de previsión y energía en las 
Autoridades, que, inducidas por un exagerado espíritu de 
benevolencia, han dejado precipitar los sucesos, hasta el 
punto de haber sido un verdadero peligro para el orden 
público, primer elemento de la vida social. Ni ei Goberna
dor, dando demasiada tregua y latitud á las informacio
nes; absteniéndose de presidir las sesiones más turbulen
tas del Ayuntamiento; concediendo licencias a los Conce
jales, que á su Autoridad no correspondía; y dejando de 
hacer efectivas las multas con que conminó á los mismos; 
ni la Comisión provincial, con la escasa importancia que 
atribuyó á los hechos y la irresponsabilidad que reconoció 
en sus autores (folio 307); ni el Alcalde, consintiendo á 
veces discusiones impertinentes, y tolerando que en las 
actas de las sesiones no se hiciesen constar ciertas opinio
nes de la minoría, ó se omitiesen hechos que, por repro
bados que fuesen, interesaba que quedasen consignados, 
han comprendido su verdadera misión, ni la extensión de 
los deberes que la ley les impone, exagerando una lenidad 
á todas luces inconveniente.

Es asimismo censurable la conducta de algunos Con
cejales, que, con sus polémicas estériles y apasionadas, ó 
su negligencia en asistir á las sesiones del Ayuntamiento, 
no han sabido corresponder á la confianza que depositó en 
ellos el cuerpo electoral.

La Sección, aun contrariando su propósito de no herir 
susceptibilidades personales, no puede prescindir de hacer 
expresa mención del modo de proceder de D. Lino de 
Villa Oeballos.

Este Concejal, que por algún tiempo estuvo desempe
ñando interinamente el cargo de Teniente de Alcalde, ce
loso en su distrito de la disciplina y él orden, según se 
observa en el bando que circuló a los ianeicnarios subal
ternos de su demarcación, y que publicó en periódicos polí
ticos, no supo, sin embargo, dar ejemplos de moderación, 
respeto y subordinación en el seno de la Corporación mu
nicipal.
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D urante las sesiones públicas suscitó m ultitud  de di
ficultades y conflictos, ora extremando su in ic ia tiva  de 
form ular proposiciones, algunas de las cuales eran otros 
tantos votos de censura, ora pronunciando frecuentes dis
cursos, en que dirigió frases duras y malsonantes al Al
calde (folios 15 al 19), ora usando de actitudes y adem a
nes que el público sensato no podia ménos de vituperar.

Dio á la prensa política, tinas veces con nombre p ro 
pio, y otras con seudónimos, que reconoció suyos, acuer
dos incompletos del A yuntam iento ; proposiciones de que 
aun no se habia dado cuenta á la Corporación; un acta de 
sesión secreta (folio 127) y varios comunicados irrespe
tuosos y depresivos para el Alcalde-Presidente (folios 23, 
°294y otros), traspasando los límites del deber como Con
cejal y los de las conveniencias sociales como ciudadano, 
y abusando de la libertad de la prensa.

E n sum a, la debilidad de unos y la intem perancia y 
los desmanes de otros, [relajaron el principio de Autoridad 
y prepararon una situación violenta.

Para reprimir tales excesos ^administrativamente, no 
existo pena bastante severa en la legislación que rige.

La mayor que reconoce la ley Municipal para los Al
caldes y Tenientes es la separación, que, después de oir á 
los interesados, debe acordarse en Consejo de Minis
tros (art. 189).

Los Ayuntamientos corporativamente sólo pu eden ser 
suspendidos por un término que no exceda de 50 dias, p a
sado el cual sin que se baya mandado proceder á la for
mación de causa, vuelven los Concejales suspenso s de hecho 
y de derecho al ejercicio de sus funciones (art. 190).

El 191 previene que si el Gobierno entiende que la sus
pensión de los Regidores no es procedente, revocará por sí 
y dentro de 15 dias el acuerdo del Gobernador, añadi endo 
que en caso contrario, e§to es, en el de deberse m antener 
la suspensión, pasará el expediente al Consejó de Estado, 
oido el cual, y en un plazo que no exceda de 40 dias, dic
ta rá  la resolución definitiva.

El trám ite que se ha dado al expediente remitiéndolo 
al Consejo, denota desde luego que se estima procedente la 
suspensión decretada por el Gobernador de Santander; pero 
la Sección, sin dejar de comprender la gravedad de los su
cesos ocurridos en aquel A yuntam iento, ántes bien, dán
doles toda la im portancia que en sí tienen, y deplorando lo 
deficiente de la legislación, halla que la medida adoptada 
por dicha A utoridad no está estrictam ente ajustada á la 
ley, ni por las circunstancias del caso ni por la aplicación 
general que se ha hecho de la pena.

Según se lleva indicado, la ley no adm ite más que dos 
causas de suspensión de los A yuntam ientos, que por ex
tensión pueden comprender individualm ente á lo s Regido
res que no desempeñen cargos de Alcalde y Tenientes, á 
saber: la extralirnitacion grave con carácter político, acom
pañada de cualquiera de las circunstancias siguientes: 
haber dado publicidad al acto; excitar á otros A yunta
mientos á cometerla; producir alteración del orden público, 
y la desobediencia también grave, insistiendo en ella des
pués de haber sido apercibidos y multados.

Que el desconcierto producido en la Corporación m u
nicipal de Santander no tuvo carácter político en el senti
do de la ley, no ofrece duda para la Sección, según deja ya 
indicado; y como los acuerdos y comunicados que vieron 
la luz pública en periódicos políticos no tenian aquel ca
rácter, ni* la sobrexcitación del vecindario produjo altera
ción m aterial del orden público, la suspensión fundada en 
tal motivo careció de base legal.

Si el Gobernador, en vista de la actitud de ciertas in
dividualidades y del giro que se daba á la gestión adm i
n istrativa, hubiera hecho efectivas, con mano fuerte y sin 
contemplación alguna, las m ultas que podia imponer por 
las omisiones, abusos y excesos de que se ha hecho m éri
to ai insistir los culpables en las mismas faltas, hubiera 
pesado sobre ellos la responsabilidad de la desobediencia 
grave, y entonces estaria muy en su lugar la suspensión. 
Pero en el expediente no consta si las m ultas con que d i
cha A utoridad conminó álos Concejales, colectiva ó par
ticularm ente, por su falta de asistencia, se llevaron á efecto 
(folios 309 y 311).

Tampoco resulta si la decretada contra D. Lino de 
Villa Ceballos en 16 de Mayo de este año la satisfizo ó no, 
n i qué providencia recayó con motivo de la reclamación 
gubernativa que él mismo produjo.

Acerca de estos extremos hay un gran vacío en el ex
pediente, que impide form ar juicio exacto de si por razón 
de desobediencia, después de apercibidos y multados, pue
de sostenerse la corrección im puesta respecto de todos ó 
de parte de los Concejales.

La Sección, por tanto, miéntras ese particular no se di
lucide, cree aventurado mantener la suspensión decretada.

Compréndese perfectamente el mal efecto que ha de 
producir en la localidad que por m inisterio de la ley 
vuelvan los Concejales suspensos ó la m ayoría de ellos al 
desempeño de sus cargos, y la situación crítica del Go
bierno , al no poder tom ar una disposición severa, que no

cabe dentro del círculo de la legalidad existente. Si al 
Consejo le fuese dado proponer temperamentos salvadores 
fuera de esos límites, lo haria  sin vacilación ; pero su m i
sión es inform ar los asuntos de gobernación y adm inis
tración con arreglo á las leyes , y le está vedado consultar 
otras medidas.

Aparte, pues, de la responsabilidad crim inal en que al
gunos Concejales de Santander pueden haber incurrido ,.y  
que sólo á los Tribunales corresponde apreciar, la Sección 
entiende que, manteniéndose la suspensión sólo respecto 
de los que resulten culpables de desobediencia grave, y que 
hubieran insistido en ella después de apercibidos y m u lta 
dos, no cabe otro recurso que hacer las prevenciones opor
tunas al Gobernador para que, segttn los resultados del ex
pediente, imponga m ultas á los que por su negligencia ó 
abuso se hayan hecho merecedores de esa corrección, en
cargándole muy particularm ente que vele por la rigorosa 
observancia de las leyes, adoptando todas aquellas precau
ciones y medidas que caen dentro de sus atribuciones. ;

iSiendo obligatorio el cargo de Concejal, no pueden ad- . 
emitirse otras dimisiones que las que se funden en las in 
compatibilidades ó excusas que se enumeran en el art. 43 
de la ley Municipal; así es que una vez repuestos los Con
cejales cuya suspensión no deba mantenerse, los que se 
consideren asistidos ele alguna causa legal deben exponerla 
y probarla ante la Corporación, que resolverá en prim er 
térm ino, pudiéndose apelar de sus resoluciones ante la  Co
misión provincial, según se halla prevenido por las Reales 
órdenes de 12 y 27 de Julio de 1872, para los casos de ex
clusión que ocurran pasado el período electoral, respecto de 
los cuales nada ha previsto la ley.

E sta en su art. 49 hace potestativo en el Rey el nom 
bramiento de Alcalde en las capitales de provincia; y puesto 
que el Marqués de Hazas ha insistido en la dimisión de los 
cargos de Alcalde y Concejal, fundándola en motivos de ! 
salud, si V. E. los estima bastantes para el de Alcalde, po
dría proponer á S. M. la aceptación de la renuncia, reser
vando al A yuntam iento la apreciación de la causa alegada 
para el cargo de Concejal, puesto que dicho funcionario 
tiene esa doble investidura.

Caso de que la excusa form ulada por este no le im pi
diese desempeñar el últim o cargo, sería ocasión de que la 
Municipalidad resolviese acerca de la incom patibilidad del • 
mismo propuesta por varios Concejales, y  sobre la cual j 
n inguna providencia ha  recaído. \

Como la ley Municipal al tra ta r  de las incom patibilida- : 
des usa de la frase de que en ningún caso pueden ser Con
cejales los que específicamente enum era en el art. 43 m o
derno, 39 antiguo; y en el art. 8.° de la electoral se previe
ne que en cualquier tiempo que nazcan producen efecto, 
es evidente que el A yuntam iento puede conocer y fallar 
sobre la atribuida al Alcalde.

Acerca de la incapacidad del Concejal D. Santos Gan- 
darillas, á que se refiere el recurso interpuesto por D. Justo 
Colongues y D. Lino de Villa Ceballos, la Sección observa 
que el fallo de la Comisión provincial de 24 de Agosto ú l 
timo (folio 149) se funda en que no es obligatoria para 
aquel interesado la forma en que ha de verificar la repara
ción y entretenimiento de cierto terreno por las calles que 
recorre el tram vía; por lo que, al desechar la proposición 
que le hizo el A yuntam iento, no puede decirse que de aquí 
naciese contienda ad m in is tra tiv a , sino que el- medio pro
puesto no con venia á sus intereses. Siendo esto así, la Sec
ción no ve méritos para alterar el acuerdo de la Comisión.

Con los diversos extremos que la Sección tiene la honra 
de proponer á V. E., abriga la confianza de que, renovado 
en gran parte el personal de aquel A yuntam iento, bien por 
medio de la elección parcial, ó cubriendo las vacantes in
terinam ente, según el núm ero de las bajas y las circuns
tancias del tiempo, al tenor de lo que preceptúa el art. 46 
de la ley orgánica, y persuadido el cuerpo electoral de la 
conveniencia de lievar al se no de la Corporación personas 
investidas de las condiciones necesarias, se habrá alcanza^ 
do una solución práctica y legal en el presente conflicto.

Por las consideraciones expuestas, la Sección opina:
1.° Que el estado de perturbación del A yuntam iento 

de Santander no tuvo carácter político en el sentido de la 
ley, siendo por tanto improcedente la suspensión deí m is
mo decretada por el Gobernador, en cuanto la fundó en 
este motivo.

2.° Que en caso de que proceda m antener la suspensión 
de algunos Concejales por haber incurrido en desobedien
cia grave y haber insistido en ella después de apercibidos 
y multados, debe confirmarse la providencia del Goberna
dor, sólo respecto de los culpables, pasándose las diligen
cias gubernativas al Juzgado correspondiente para lo que 
haya lugar en justicia.

3.° Que se alce la suspensión de los demás Concejales 
que no hayan incidido en aquella desobediencia con las j 
circunstancias susodichas, sin perjuicio de las m ultas que 
se impongan á los merecedores de esta corrección por su 
negligencia ó abusos. j

4.® Que una vez repuestos en sus cargos los Concejales f

que no continúen suspensos, corresponde al Ayuntam iento 
resolver en prim er térm ino sobre las incapacidades, incom 
patibilidades y excusas legítimas de los que deban cesar 
en sus funciones; pudiéndose apelar del fallo ante la Co
misión provincial.

5.° Que si por efecto de las bajas que se produzcan en 
la Corporación por todos conceptos, ocurrieran vacantes 
que lleguen á la tercera parte del número total de Conce
jales, se proceda á la renovación parcial en el modo que 
prescribe la ley, según los casos.

6.° Que si V. E. estim a fundada la renuncia que el Mar
qués de Hazas ha presentado del cargo de Alcalde, procede 
que se le admita.

7.° Que se desestime el recurso interpuesto por D. Justo 
Colongues y D. Lino de Villa Ceballos acerca de la incom 
patibilidad de D. Santos Gandarillas.

Y 8.° Q ue, dadas la [sobrexcitación de los ánimos en 
Santander, producida por el estado de agitación en que se 
hallaba él Ayuntam iento suspenso, y la necesidad de que 
al volver este al ejercicio de sus funciones no se repro
duzcan las deplorables escenas que allí se han presenciado, 
debería V. E. ordenar al Gobernador de aquella provincia 
que presida por sí indefectiblemente tocias las sesiones que 
celebre dicha Corporación, hasta  que se cumplan los ex
tremos propuestos en las anteriores conclusiones, velando 
con energía y celo por la estricta observancia de la ley en 
cada caso, y exigiendo la responsabilidad debida á los que 
incurran  de nuevo én los excesos con lamentable lenidad 
consentidos durante los graves acontecimientos que han 
dado lugar á la formación de este expediente.»

Y conformándose con las conclusiones deí precedente 
dictámen S. M. el R ey (Q. D. G.), se ha dignado resolver:

1.° Que no ha sido procedente la suspensión total del 
A yuntam iento de esa ciudad.

2.° Que deben, por lo tanto, volver al ejercicio de sus 
cargos los Concejales suspensos q u e , ó se hallaban disfru
tando de licencia, ó no han incurrido en desobediencia 
grave n i insistido en ella ‘después de haber sido apercibidos 
y multados.

3.° Que debe continuar 3a suspensión de los que se en
cuentren en este caso, rem itiendo V. S. al Tribunal cor
respondiente todos los antecedentes relacionados con este 
asunto para la resolución que en justicia proceda.

4 ° Que luego que sea conocido el núm ero de vacantes 
que por efecto de estas m edidas resulten en el A y u n ta 
m iento, se proceda á su provisión por los medios que la 
ley determ ina; teniendo en cuenta que las vacantes de 
Concejales suspensos y sujetos á los Tribunales no son de
finitivas, y no pueden por lo mismo proveerse por elección.

5.° Que una vez reconstituido el A yuntam iento con el 
núm ero de Concejales suficiente, según la ley, para tom ar 
acuerdo, se sometan á él así los casos de incapacidad y de 
incom patibilidad, como las excusas y dim isiones de los 
Concejales; teniendo m uy presente lo que la ley establece 
acerca de estos particulares.

6.® Que se desestime el recurso interpuesto por D, Justo 
Colongües y D. Lino de Villa Ceballos acerca de la incompa
tibilidad de D. Santos Gandarillas.

7.° Que se rem itan al Juzgado correspondiente todos 
los comunicados insertos en los periódicos de esa capital 
y relativos á las sesiones públicas ó secretas celebradas por 
el A yuntam iento, así como las certificaciones literales de 
las actas á que aquellos escritos se refieran, por si el Tri
bunal estimare que sus autores habían caido dentro de 
las prescripciones del Código penal, bien sea publicando re
laciones incompletas ó inexactas de lo ocurrido en las se
siones, ó dando publicidad á las que eran de carácter re
servado.

Y 8.° Que procure V. S. con el más solícito esmero la 
term inación de las graves disidencias que han ocurrido en 
el seno de ese A yuntam iento, no solamente presidiendo sus 
sesiones, sino empleando para ello, sin contemplación al
guna, todos los medios que le concede la ley, y que le su
giera su celo y experiencia.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia, y 
cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. M adrid 3 
de Enero de 1878.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de S a n ta n d e r ..

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

RESOLUCIONES DICTADAS POR ESTE MINISTERIO EN LAS 

FECHAS QUE Á CONTINUACION SE EXPRESAN.

En 6 Diciembre últim o. Mandando que, prévio pago del 
impuesto especial establecido, se expida á favor de D. R a
món Cabrera y R ichards, Real carta de sucesión en los T í
tulos de Conde* de Mor ella y Marqués del Ter, por falleci
miento de su padre D. Ram ón Cabrera y Griñó.

En 13 id. Rehabilitando el Título de Marqués de Monte- 
Alto, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, á favor 
de D. José de Ahum ada y Centurión, y mandando que»
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prévicr pago del impuesto especial establecido y demás de
rechos, se expida al mismo el correspondiente Real des
pacho.

Id. id. Aprobando la cesión que del Título de Marqués 
de Povar ha hecho su poseedor D. Fernando Fernandez de 
Oórdova y Bohorques, Duque de Arion y Marqués de Mal- 
pica, en favor de su hijo único D. Joaquín Fernandez de 
Oórdova y Osma, y mandando que, prévio pago del im 
puesto especial establecido, se expida al mismo la corres
pondiente Real carta de sucesión en el mencionado Título.

Id. id. Autorizando á D. Luis Potestad y Cárter para 
que, conservando el carácter ue su procedencia, pueda 
usar en España ei título de Marqués de Potestad Fornari, 
de que se halla en posesión y le fué concedido, por Su San
tidad, y mandando que, prévio pago del impuesto especial 
establecido, se expida á favor de aquél el correspondiente 
Real despacho.

En 20 id. Mandando que, prévio pago del impuesto es
pecial establecido, se expida á favor de Doña Isabel María 
del Cármen de Oastellví y Gordon, Real carta de suce
sión en ei Título de Conde de Castellá, que últimamente po
seyó su tio D. Antonio María de Oastellví y desbarróla.

Id. id, Concediendo Real licencia á D. Andrés.Avelino 
de Silva y Campbell, hijo del Duque de Aliaga, para que 
pueda contraer matrimonio con Doña María Teresa Cave
to y Urzaiz, nieta de los Condes de Sobradiel.

Id. id. Concediendo asimismo Real licencia á D. José de 
Figueras y Fuster, Vizconde de Casa-Figueras, para que 
pueda llevar á efecto el matrimonio que tiene concertado 
con su prima Doña María de los Angeles de Figueras y Bus-, 
tell, hija de los Marqueses de la Constancia.

Id. id. Haciendo igual concesión á D. Rafael de Agui- 
lar y Castañeda, hijo del Marqués de Villamarin, para que 
pueda realizar el matrimonio que tiene proyectado con 
Doña Manuela Garrido y Carvajal.

En 29 id. Mandando que, sin perjuicio de tercero de 
mejor derecho y prévio pago del impuesto especial estable
cido para las sucesiones trasversales, se expida á favor de 
D. José Jordán Urríes y Ruiz de Arana, Real carta de su
cesión en el Título de Marqués de Villafranca de Ebro, que 
últimamente poseyó D. Francisco Lorieri é Iñiguez.

Id. id. Rehabilitando el Título de Conde de Belchite.á 
favor de D. Andrés Avelino de Silva y Campbell, y man
dando que, prévio pago del impuesto especial establecido, 
se expida al mismo el correspondiente Real despacho.

RESOLUCIONES ADOPTADAS EN EL PERSONAL DEL MINISTERIO 

PÚBLICO DURANTE EL MES DE DICIEMBRE DE 1877.
Abogados Fiscales.

En 3 Diciembre. Trasladando á la plaza de Abogado 
fiscal, vacante en la Audiencia de Cáceres por nombra
miento para otro destino del electo D. Tomás Maroto y 
Salado, á D. Jerónimo Sánchez Sañudo, que sirve igual 
cargo en la de Granada.

Id. id. Promoviendo á la plaza de Abogado fiscal, va
cante en la Audiencia de Granada por traslación de Don 
Jerónimo Sánchez Sañudo que la servia, á D. José María 
Luchi y Vallejo, Promotor fiscal del distrito de Santa 
Cruz cié Cádiz,

Méritos y servicios de D. José Marico Luchi y Vallejo.
Se le expidió el título de Abogado en £7 de Junio de 4852, 

habiendo ejercido la profesión en Sanlúcar de Barraraeda 
desde este año hasta 1883.

En 30 de Octubre-de 1363 se le nombró Promotor fiscal de 
Chiclana, tomando posesión en 30 de Noviembre siguiente.

En 27 de Julio de 1865 fué trasladado á la Promotoría fis
cal de Sacedon.

En 12 de Mayo de 1866 se le promueve á la de Balaguer; 
se posesionó en 11 de Junio.

E n v i d e  Agosto siguiente trasladado á su instancia á la 
de San Roque.

En 19 de Agosto de 1887, á petición suya, á la de Sanlúcar 
de Barraní eda.

Én 17 de Mayo de 1869 á la de Balaguer, donde fué electo.
En 10 de Agosto del mismo año se le nombró para la de 

Sanlúcar de Barrarneda, donde tomó posesión el 18 de Se
tiembre .siguiente.

En Si de Diciembre de 1870 fué trasladado por incompati
ble á la de San Roque.

En 89 de Enero de 1878 promovido á la de Algeciras, to
rnando posesión en 19 de Febrero.

En SO de Mayo de 1875 se le trasladó al distrito de San 
Vicente de Sevilla.

En 10 de Enero de J 876 al de Santa Cruz de Cádiz.
Promotores Fiscales.

En 10 Diciembre. Nombrando, en comisión y á su ins
tancia, para la Promotoría fiscal do Inca, de ascenso, va
cante por nombramiento para la de otro Juzgado del electo 
13. Fernando Meo na y Hurtado, y en turno primero de los 
establecidos en el art. l.° del Real decreto de 22 de Octu
bre último, á D. José Gornis y Fuster, que sirve la de Fi
gueras,.

En id. id. Nombrando para la do Figueras, de térmi
no, en turno primero de los establecidos en el mismo ar

tículo del Real decreto citado, á D. Fernando Baselga y 
Blanc, que desempeña en comisión la de Valdepeñas.

Méritos y servicios de D. Fernando Baselga y Blanc.
Se le expidió el título de Abogado en 2 de Octubre de 1865, 

ejerciendo la profesión cuatro años en Huesca y Barbastro.
En 10 de Agosto de 1869 fué nombrado para la Promoto

ría fiscal de Barbastro, de ascenso, de la que tomó posesión 
en 15 del mismo mes.

En 26 de Octubre del mismo año fué trasladado á la de 
Aracena, y sin tomar posesión,

En 9 de Noviembre siguiente, nombrado Juez de primera 
instancia de Viella, de entrada, de cuyo cargo tomó posesión 
en 24 del mismo mes.

En 11 de Julio de 1870 trasladado al Juzgado de Boltaña.
En 12 de Febrero de 1872 promovido al de R eus, de as

censo, del que se posesionó en 12 de Marzo siguiente.
En 30 de Setiembre de 1873 se le declaró cesante por re

nuncia.
En 26 de Diciembre de 1871 se le nombró para la Promo

toría fiscal de Falset, de ascenso, y de cuyo cargo no tomó 
posesión.

En 30 de Mayo de 1875 se le nombró para la de Gandesa.
En 28 de Junio de 1875 cesante.
En 27 de Noviembre de 1876 fué nombrado en comisión 

para la de Linares, y sin posesionarse,
En 29 de Enero de 1877, para la de Valdepeñas, de la que 

se posesionó en 8 de Febrero siguiente.

En id. id. Nombrando, á su instancia, para la de Val
depeñas, de ascenso, á D. Fernando Meana y Hurtado, 
electo de la de Inca.

En id. id. Promoviendo á la del distrito de Santa Cruz 
de Cádiz, de término, vacante por promoción de D. José 
María Luchi, que la servia, y en turno segundo de los esta
blecidos en el mismo Real decreto ántes citado, á D. Bar
tolomé Socías del Fangar, Promotor fiscal de Tarrada.

Méritos y servicios de D. Bartolomé Socías del Fangar.
Se le expidió el título de Abogado en 3 de Setiembre de 1869, 

y ha ejercido la profesión un año en. Palma de Mallorca..
En 1 de Febrero de 1873 se le nombró para servir la, Pro

motoría fiscal de Villalba, de entrada, de la que tomó pose
sión en 22 del mismo mes.

En 1.® de Octubre del mismo año se le trasladó á la de En
guera.

En 11 de Abril de 1874 á la de Ibiza.
En 14 de Agosto de 1875 se le promovió á la de Belmonte, 

de ascenso; posesión en 14 de Setiem bre siguiente.
En 11 de Octubre dei mismo año, trasladado á la de Tar- 

rasa.
En 23 de Octubre de 1876 á la de Oieza. de la que no tomó 

posesión.
En 2 de Noviembre siguiente á la de Tarrasa, que actual

mente sirve.

En id. id. Trasladando á la de Tarrasa, de ascenso, va
cante por la anterior promoción, á D. Cristóbal Aimirall, 
que desempeña la de Cieza.

En id. id. A la de Cieza, de igual categoría, y á su 
instancia, á D. Monserraíe Lizon de la Cárcel, que sirve la 
de Igualada.

En id. id. Promoviendo, en turno segundo de los seña
lados en el mismo Real decreto, á la de Igualada, de as
censo, á D. Manuel Sendino y García, Promotor fiscal de 
Carrion de los Condes.

Méritos y servicios de D. Manuel Sendino y García.
Se le expidió el título de Abogado en 17 el© Junio de 1869, y 

ha ejercido la profesión en Falencia desde Julio á Diciembre 
de 1870.

Aspirante al Ministerio fiscal, aprobado con el núm. 18*
En 16 de Abril de 1874 nombrado Promotor fiscal de Sal- 

daña, de entrada; tomó posesión en 7 de Mayo siguiente.
En 1.° de Junio del mismo año trasladado á su instancia 

á la Promotoría de Carrion de ios Condes, que en la actuali
dad sirve.

En id. id. Nombrando, á. su instancia, para la de Car
rion de los Condes, de entrada, á D. Joaquín Planas y 
Borrell, electo de la de Alburquerque.

En id. id. Nombrando parala de Alburquerque, de en
trada, áD. Federico Serrano y Fernandez Negrete, cesante 
de la de Madridejos, y el más antiguo de los de su clase.

Méritos y servicios de B. Federico Serrano y Fernandez 
Negrete.

Se le expidió el título de Abogado en 9 de Setiembre 
de 1863, habiendo ejercido la profesión en Madrid como Abo
gado de pobres desde Julio á Diciembre de 1870.

En 42 de Febrero de 1872 se le nombró Promotor fiscal de 
Madridejos, de entrada, cargo do que tomó .posesión en 11 de 
Marzo siguiente.

En 5 de Mayo do 1873 se le declaró cesante.
En 2 de Febrero de 1875 solicitó volver á la carrera.

En :d. id. Nombrando parala  de M alien , de ascenso, 
vacante por traslación do D. Fernando Meana y Hurtado, 
que la servia, y en turno primero do les establecidos cu 
ei citado Real decreto de 22 lo Octubre último, á D. José 
López Briones, que sirve en comisión la de Madridejos.

Méritos y servicios de D. José López Briones.
Se le expidió el título de Abogado en 11 de Junio de 1853, 

y ha ejercido la profesión cuatro años en Torrelaguna.
En 27 de Noviembre de 1863 fué nombrado para servir la 

Promotoría fiscal de Torrelaguna, de entrada, de la que se 
posesionó en 10 de Diciembre siguiente.

En 7 de Diciembre de 1870 trasladado á la de Colmenar 
Viejo.

En 31 del mismo mes y año promovido á la de Orgaz, de 
ascenso, de la que tomó posesión en 14 de Enero de 1871.

En 30 de Mayo de 1875 declarado cesante.
En 26 de Julio del propio ano nombrado, en comisión, Pro

motor fiscal de Madridejos, do cuyo cargo tomó posesión en 18 
de Agosto siguiente, y en la actualidad desempeña.

En id. id. Nombrando, á su instancia, para la de Ma
dridejos, de entrada, á D. Lázaro Sainz de Robles y Perez, 
electo de la de Sort.

En id. id. Nombrando para la de Sort, de igual cate
goría, á D. Luciano Rivera y Aguilar, cesante de la de 
Solsona, y el más antiguo de los de su clase.

Méritos y servicios de D . Luciano Rivera y Aguilar.
Se le expidió el título de Abogado en 14 de Octubre de 1857, 

habiendo ejercido la profesión en Solsona desde 1858 has
ta Enero de 1868, en cuya fecha continuaba ejerciéndola.

En 7 de Enero de 1868 se le nombró Promotor fiscal de 
Solsona, de entrada; tomó posesión en 12 del mismo mes.

En 11 de Febrero de 1869 se le declaró cesante.
En 7 de Febrero de 1875 solicitó volver al servicio.

En id. id. Nombrando, á su instancia, para la Promo
toría fiscal de Ponferrada, de ascenso, vacante por salida 
á otro destino del electo D. José García Marzal, á D. Lino 
María Parra y Perez, electo de la de Alcaráz.

En id. id. Para la de Alcaráz, de igual categoría, y ac
cediendo también á sus deseos, á D. José Otonell y Morci
llo, electo de la de Manacor.

En id. id. Promoviendo, en turno segundo, á la de Ma
nacor, de ascenso, á D. Manuel Palao y Moreiro, que sirve 
la de La Bañeza.

Méritos y servicios de D. Manuel Palao y Moreiro.
Se le expidió el título ele Abogado en 9 de Julio de 1860; 

ejerció dos años la profesión en Orense.
En 17 de Mayo de 1869 fué nombrado para la Promotoría 

fiscal de Jarandilla, de entrada; tomó posesión en 16 de Junio 
siguiente.

En 7 de Febrero de 1871 trasladado á la de San Martin de 
Valdeorras.

En 15 de Diciembre de 1874 á la de Murías de Paredes.
En 19 de Julio de 1875, á su instancia, á la de La Bañeza, 

en la que actualmente presta sus servicios.

En id. id. Nombrando para la de La Bañeza, de entra
da, á D. Angel Martínez Sotelo, cesante de la de Arzúa y 
más antiguo de su clase.

Méritos y servicios d e  D . Angel Martinez Sotelo.
Se le expidió el título de Abogado en 1.® de Febrero de 1848; 

no consta que haya ejercido la profesión.
En 2 de Julio de 1867 fué nombrado para la Promotoría 

fiscal de Arzúa, de entrada, de la que tomó posesión en 22 del 
mismo mes.

En 31 de Octubre de 1868 se le declaró cesante.
Ha solicitado volver á la carrera.

En id. id. Nombrando para la do V illacarrillo, de en
trada, vacante por salida á otro destino deD. Antonio José 
Villanueva, que la servia, á D. Juñan García Gutiérrez, 
cesante de la de Reinosa y también el más antiguo de su 
categoría.

Méritos y servicios de D. Julián García Gutiérrez.
Se le expidió el título de Abogado en 1.® de Julio de 1851, 

habiendo ejercido 3a profesión en Reinosa desde Octubre de 1867 
á Diciembre de 1868, en cuya fecha continuaba ejerciéndola.

En 24 de Diciembre de 1868 se le nombró Promotor fiscal 
de este Juzgado, de entrada; tomó posesión en 30 del mis
mo mes.

En 2 de Junio de 1870 se le declaró cesante.

En id. id. Admitiendo á D. Enrique Miranda y Godoy
la renuncia que por enfermo ha hecho de la Promotoría 
fiscal de Iíinojoso, que servia; declarándole cesante con el 
haber que por clasificación lo corresponda y sin perjuicio 
de poder volver á la carrera sí. lo solicitare de nuevo una 
vez restablecido.

En id. id. Trasladando, ásu  instancia, á esta vacante, 
de entrada, á D. Antonio Martín Lara, que desempeña la 
Promotoría de Villanueva de los Infantes.

En id. id. Nombrando para la de Villanueva de los In
fantes, de igual categoría, á D. Ricardo Fernandez Prat, 
cesante de la de Canjáyar.

Méritos y servicios de D. Ricardo Fernandez Prat.
fie le expidió el título do Abogado en 19 de Julio ae lo^o, y 

ha ejercido la profesión 5 años y 10 meses en i>areeIona y 
Berja.

En 11 de Junio do 1370 fue nombrado para la Promotoría 
fiscal de Calamoctia, de entrada, de la que se posesionó en i de 
Julio siguiente»
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E n lo  de Setiem bre del m ism o año trasladado  á la  de 

C anjáyar.
E n  19 de Mayo de 1877 á la  de M arbella, de la  que no tomó 

posesión.
E n  99 de Octubre siguiente, cesante.

En id. id. Trasladando, á su in stan c ia , á la deH aro, de 
entrada, á D. Federico U zuriaga de la Orden, que sirve la 
de Bclorado.

En id. id. A la de Belorado, de igual categoría, y acce
diendo á sus deseos ta m b ié n , á D. Francisco Roa y López, 
que desemp ñ a  la de H aro.

En id. id. A dm itiendo  á I). Vicente Lorente y E stéban 
la renuncia que por m otivos do salud ha presentado de la 
P rom otoría  fiscal de H errera del Duque, para que fué nom 
brado por R eal orden de 99 de Octubre ú ltim o; disponiendo 
vuelva á la  situación de cesante en que se encontraba, sin  
perju icio  de poder ser colocado nuevam ente s ilo  so licitare 
después de restablecido.

E n  id. id. T rasladando, en com isión y á su in stan c ia , 
á  esta  vacan te , de e n tra d a , á D. Antonio Hesse y G arcía, 
que sirve en comisión tam bién la de Fuente de Cantos.

En 17 id. Nom brando para la de Fuente do Cantos, 
de en trada , á D. José Tórrida y Ju lib e rt, cesante de la de 
M ontblanch, y el m ás antiguo de su clase.

Méritos y  servidos de D. José  Tárrida y -Julibert.

Se le expidió el títu lo  de Abogado en 98 de Noviembre' 
'de 18G7; no consta que liaya ejercido la profesión.

E n  99 de Junio de 1870 fué nom brado P rom o tor fiscal de 
A lm agro, de cuyo cargo no tom ó posesión.

E n 47 ele Agosto sigu ien te  se le declaró cesante por no 
presentación .

E n  18 de Octubre del m ism o año, P rom otor fiscal de M ont- 
b la n d í, de en trada ; tom ó posesión en 11 de N oviem bre si
guiente.

E n  90 de N oviem bre de 1875, cesante.
E n id. id. A dm itiendo á D, José Peralta  y M aroto 3a 

renuncia  que ha hecho por m otivos de salud del cargo de 
P rom otor fiscal do Seo de Lrgol, para que fué nom brado 
en 1% de N oviem bre últim o; disponiendo vuelva á la s i
tuación  decesante en que se encontraba, y sin perju icio  de 
poder ser colocado de nuevo si lo solicitare desapareciendo 
la causa en que funda su  ren u n cia .

En id. id. T rasladando, á su instancia, á la P rom otoría 
fiscal de E stepa , de ascenso, á D. Tomás Z um alacárregui, 
que sirve la de Lucena.

E n  id. id. A la de L ucena, de igual categoría, y ta m 
bién accediendo á sus deseos, á D. Ju an  de Dios Roldan y 
Nogués, que desem peña la de E stepa.

C O N S E J O  D E  E S T A D O .
R EA L DECRETO.

DON ALFONSO X II, por la g racia do Dios Rey cons
tituc ional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cum plim iento, sabed: que lie 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
p rim era y única instancia, entre partes, de la una  el L i
cenciado D. Joaquín M aría de Paz, en representación de 
D, Juan  F orgas, dem andante, y de la o tra  m i F iscal, á  
nom bra de la A dm inistración general, dem andada, y coad
yuvada por el Doctor D. A ugusto Comas y Arques, el L icen
ciado D. Gabriel Rodríguez y el Doctor D. Eugenio M ontero 
R ío s , que representan  respectivam ente á  D. G ustavo, Don 
Guillermo y D. Enrique Cabrero, á D. Juan  P ra s t como 
albaeea testam en tario  de D. David Casim iro L aporte y á 
D. Domingo Palm ieri corno representante de la Sociedad 
Píúm ier i  y Rouhert, sobre revocación de la orden del Go
bierno de la República, fecha 19 de Setiem bre de 1873, re 
la tiv a  á la regular i zacion de los riegos del rio  J acaguas en 
la isla do Puerto-R ico, jurisd icción  de Juana Diaz:

V isto:
V isto el expediente gubernativo , del cual resulta:
Que en 94 de Setiem bre de 1870 presentó D. Juan  Cor

tada, vecino de Ponce, una instancia al Gobierno superior 
civil de la isla de Puer úo-Rico m anifestando que en las 
jurisd icciones de Juana Diaz y S anta  Isabel poseía una 
hacienda de cañas dulces llam ada Descalabrado, para  la 
cual obtuvo por Real orden de 97 de Abril do 1868 una 
concesión do agua del rio  Descalabrado; y que resultando 
insuficiente tal concesión, hab la form ado por medio del- 
facultativo com petente el proyecto que acom pañaba, jun to  
con los títu los  do propiedad, pidiendo: prim ero, q ueso  re 
dujera á 100 litros por segundo la concesión de 1868, por 
la que se le o torgaron í  6o litros; segundo, que con las obras 
que ten ía ejecutadas se le perm itiera  u tiliza rla s  aguas to r 
renciales ó invernales del D escalabrado; tercero , que en 
v is ta  del justificado sobrante que ex istia en el Jacaguas, 
se le concedieran 900 litros por segundo para fertilizar 900 
h ectáreas de terreno; cuarto, que se ie perm itiera  tam b ier 
ex trae r del Jacaguas los 6o litros que se rebajaban é 
p rim era  concesión; y quinto, que so redujeran  las der 
concesiones de riego del Jacagaas al tipo y caudal qu 
ley les correspondiese, obligando á ios propietarios á c 
car los correspondientes módulos reguladores :

Que señalad-) el plazo de 30 dias para  ad m itir op-, l i 
ciones ó esta sob c itad , en 90, 98 y 30 de O ctubre, 9 y 3 de 
N oviem bre se p ixsen iaron  las de Palm ieri y R oubert, de 
once vecinos de Ponce y Juana  Diaz, de D. Guillerm o Ca
brera, D. José Gallarí, como apoderado de D. Ju an  Forgas, 
D. F ranciscoM aurich , D. Ju an  P ras t, á nom bre de la suce

sión de Laporte, deD . Salvador Coronas, y ú ltim am en te  la 
deí Ayuntó .mentó de Juana Diaz:

Que todos ios mencionados particulares, como dueños 
d e lin cas  que se regaban por el Jacaguas, se fundaron  en la 
escasez de aguas de este rio, que lejos ue ofrecer som an te  
p resen ta déficit, pues en lugar de tener los 1.901 fu ros po r 
segundo que Cortada suponía, en lo* aforos en 1858, 1864 
y 1865 resultó con 997 litros, que después • habían  d ism i
nuido por haber desaparecido e!. arbolado , escaseando por 
consiguiente Jas lluvias. El A yuntam iento  de Ju an a  Diaz 
alegó las necesidades del vecindario, que se su rte  do las 
fuentes que iommi el agua do un canal de la finca L u c ia 
na, propia de D. Juan  Forgas, la escasez de las aguas del 
rio , y la conveniencia de que estas no vayan  á regar fin
cas de o tra jurisd icción :

Que Cortada contestó á estas oposiciones insistiendo  
en que el caudal de Jacaguas no es tan  escaso como se p re 
tendía, pues derivándose 1.019 litros no podia ser de solos 
997, y en que el Descalabrado no llevaba aguas bastantes 
p ara  la concesión a él o torgada :

Que la Ju n ta  de A gricu ltu ra, In d u stria  y Com ercio 
inform ó que la idea do Cortada realizada era ú til, pues se 
fertilizaría  m ayor extensión de terreno, lo cual podia h a 
cerse sin perjuicio do tercero :

Que la inspección general de O bras públicas m anifestó 
en i 9 de Enero de 187i que para inform ar debidam ente 
era preciso av erig u ar: prim ero, la can tidad  de aguas que 
en estiaje llevaba el Descalabrado; segundo, el caudal del 
Jacaguas; te rce ro , la extensión superficial en la fecha de 
las concesiones de los terrenos que se riegan con las aguas 
de este ido, y cuarto , la cantidad do agua que en estia je  
d isfru taba cada hacienda^ y los terrenos que con .ella 
re g a b a :

Que conforme con e s h  propuesta ul Gobernador supe
rio r civil, se practicaron los a rm\js 'que  dieron por resu l
tado : p a n  t i  Descalabrado 49 l iños  21 cen tilitros por se
gundo, sí biun el canal de Cortada solo llevaba 37 litro s 
S I centilitros, dilcrcncia que ^  expfica por las filtrac io 
nes; y para  d  Jacaguas á 1.800 m u ro s  aguas a rrlo a  del 
prim er canal lL Furgiu 311 ILrus siete decilitros por se 
gundo* pino aforados también todo^ los canales que se de
rivan  de" este rio arro jaron  un gaseo de 757 litros 78 cen 
tilitros, ó sea u n  exceso de 113 litaos 71 centilitro. s, que 
procede de filtraciones tan enorm es como que el rio  des
aparece en algunos puntos para  reaparecer en otros d is 
tin to s  :

Que en tan to  que se tram itab a  de este modo la p rim e
ra  pieza del expediente, presentó o tra  nueva in s tan c ia  Don 
Juan  Borlada, pidiendo que tocios los dueños de riegos 
derivados del Jacaguas form asen en un  plazo p rudencia l 
expedientes com prensivos de las concesiones respec tivas, 
ó en su defecto justificaciones que acrediten  hacer 90 años 
que d isfru taban  las aguas, del plano ó certificaciones de 

[.mensura de los terrenos que poseían en la época d é la s  
concesiones, de las escrituras de propiedad de los xerrenos 
que regaban ai tiem po de las m ism as, y de lo dem ás que 
se estim ase necesario : que concluidos estos expedientes 
se publicaran para  que los im pugnasen los que se creyesen 
perjudicados; y finalm ente, que fijado el tipo legal según 
el derecho que á cada uno acreditase su expediente, se 
m andase establecer en la boquera de los respectivos cana
les el módulo que fijase el tipo de agua correspondiente, 
según el art. 197 de la ley :

Que la Inspección general de Obras públicas inform ó 
que io solicitado por Cortada era justo , hasta  el punto  de que 
aun  cuando no lo hubiera pedido se hab ría  visto  la A dm i
n istrac ión  en la necesidad de hacerlo para  resolver el e x 
pediente comenzado por el m ism o Cortada, y propuso que 
los expedientes se in s tru y eran  en el Corregim iento de 
Ponce dentro del térm ino  de dos m eses, poniéndose des
pués de m anifiesto por espacio de un  mes, para  que todos 
los regantes expusieran  lo que estim asen conveniente:

Que conforme el Gobernador superior civil con esta 
p ropuesta, resolvió de acuerdo con la m ism a por decreto 
de 9 de B im em bre de 1870:

Que pedida al Alcalde de Juana  Diaz relación de todos 
los regantes deí Jacaguas, rem itió  aquel una lis ta  que 
compren día á D. Juan  Forgas, dueño de las haciendas 
L uciana y C ristina; Doña U rsula M angual, p ro p ie ta ria  
de la Ursula; Palm ieri y Rm uberí, de la Am elia; sucesión 
de D. Casim iro Laporte, de la Serrano; C abrera H erm a
nos, de la Bocachiea; D. M anuel Ferrer, de la Pótala; Man- 
rich  y Gilber, de la Union y de la F ortuna; D. Félix  014- 
v ie ri, de la A trevida; D. José A lom ar, de la Placeres; Don 
Fernando Labastide, de u n a  estancia en el barrio  de Capi
tanejo, y D. Antonio Torrellas de una hacienda cuyo nom 
bre no se designa:

Que dentro del plazo señalarlo por eí decreto de 9 de 
Diciem bre de 1870, instruyeron .sus respectivos expedien
tes M anrich y Gilber dueños de la hacienda F o r tu n a ; los 
herederos de D. José Em eterlo  C abrera, propietarios de la 
Bocachice; la sucesión de D, David. Casim iro Laporte, de 
la Serrano; D. Joan  José de Cartagena, en represente Aon 
del dueño de la Ursula; D. M anuel Ferrer, prop ietario  de 
la Pótala; D. Salvador Coronas, apoderado del dueño do 
la Union; D. José Gal lar i, que lo era del de L uciana y C ris
t in a ,  y Palm ieri y Rouberí;, dueños do la A m elia, y pos
teriorm ente en Agosto de 1871 D. José Alom ar, apoderado 
de los dueños de Ja P laceres:

Que el expediente instru ido  per D. José G alla rí, apo
derado de D. Juan F orgas, dueño do las haciendas L ucia
na y C ristina, consta de una  inform ación testifical p rac íi- 

x en el Juzgado de prim era instancia  de Ponce, en la 
tres testigos declararon: prim ero, que hacía próxim a- 
e 16 años que*I). Juan Forgas hab la com prado á Don 

j Pou y P ecam ius, quien lo había adquirido  de la su - 
ooion de D. Juan  Antonio R odríguez, la hacienda de ca 

ñas L u c iana , y que el m ism o Forgas la hab ía extendido 
con nuevas adquisiciones hasta  form ar un  total de 397 
cuerdas 67 centavos p lantadas todas de cañav, excepto una 
pequeña parte, y adem ás com prendía 90 cuerdas 61 cen
tavos- arrendadas á Doña Estefanía R ivera, y p lantadas de 
cañas; segundo, que hacía 10 años que hab ía com prado la 
C ristina á la sucesión Villaronga-, hacienda que con algu 

nas adquisiciones posteriores tiene 435 cuerdas 78 cen ta
vos p lantadas de cañas, y adem ás que com pró á la  m is
m a sucesión la estancia de pastos inm ed iata , com puesta 
de 440 cuerdas; tercero, que por n in g ú n  concepto se ha 
molestado á Forgas en la pacífica posesión de estas fincas; 
y cuarto , que por concesiones de 1848 y 1859 d isfru tan  
am bas de las aguas del Jacaguas, que usan  sin in te rrup ció n , 
pues son la p rim era y segunda tom as para regar la ex ten 
sión to ta l, siendo tam bién fáciles de regar g r ra  parte  de 
las 440 cuerdas que posee la hacienda C ristina:

Que el m ism o interesado acreditó  su derecho á las aguas 
con Ja concesión o torgada á D. Juan  A ntonio R odrigues 
en 93 de Diciem bre de 1848 para establecer un canal de 
riego, dejando suficiente agua; para  las .atenciones gene
rales, y sin  perju icio  de tercero; y con la de 17 de Marzo 
de 1859, que obtuvieron D. M ariano V illaronga y D. José 
Pou  y Pecam ius, habiendo tom ado posesión de un a y  otra  
en 99 de Diciem bre de 1848 y 97.de Marzo de 1859 respec
tivam ente :

Que puestos de m anifiesto los referidos expedientes 
p ara  recib ir oposiciones, se presentó en 14 de A b ril la de 
D. Juan  Cortada, haciendo las alegaciones que estim ó opor
tun as respecto do todas las fincas; y que en cuanto  á las de 
F orgas, se reducen á que la superficie p a ra  que se hizo la 
p rim itiv a  concesión á la  finca Luciana, no pudo ser raáyo r 
de 39 y m edia hectáreas, toda vez que no alcanzaba á m a
yo r a ltu ra  el canal constru ido por el mismo Forgas en 1865, 
para  la exención de contribuciones figuraban am bas h a 
ciendas con un  to tal de 483 cuerdas 97 centavos, ó sean 190 
hectáreas 16 áreas como sem brado y regadío, cifras bien 
diferentes de 834 cuerdas 37 centavos que p retendía regar:

Q ueD . Juan  José de C artagena , después de exponer los 
perju icios que á todos los interesados irrogaba D. Ju an  
Forgas», regan te  superior, concluía suplicando que se o r 
denara colocar módulos en todas las boqueras de los can a
les, después de señalar la can tidad  de agua que á cada uno 
correspondiere:

Que Palm ieri y Rouber, dueños de la A m elia , se opu
sieron tam bién m anifestando que la L uciana y C ristina 
sólo tenían  sem bradas de caña á la época de las concesio
nes 350 cuerdas, y por tan to  sólo para  ellas podia Forgas 
p retender riego:

Que en v is ta  de todas estas actuaciones acordó la In s 
pección general de Obras públicas en 19 de Agosto, en tre  
oíros p a rtic u la re s , que presentase Forgas dentro  riel té r 
m ino de 15 dias copia legalizada de las escritu ras de pro
piedad de los terrenos que form aban los fundos L uciana y 
C ristina:

Que en cum plim iento de este acuerdo, presentó F orgas 
las siguientes certificaciones: prim era , expedida per el Es
cribano D. Manuel de Jesús More!, que acred ita  que Don 
Ju an  Forgas, m ediante escritu ra  pública , hizo las s ig u ien 
tes adquisiciones: en 98 de D iciem bre de 1863 por com pra 
á D. José María Alfonso, la tercera  p arte  y u n ‘cuarto  más 
de otro  tercio  de ia hacienda C ristina, que en tre  o tras p e r
tenencias se com ponía de 359 cuerdas 593 v aras  de terreno 
en el cuerpo de la finca, inclusos los del sitio  do Am uelas; 
en 16 de Marzo de 1867 cuatro  cuerdas y tres cuadros en 
el propio sitio  de Am uelas; en 14 de Enero de 1868 nueve 
cuerdas en el propio barrio; en 9 de Febrero  de 1869 o tras 
nueve cuerdas y m edia, m ás 97 varas ag rarias; en 19 de 
Octubre de 1869, 19 y m edia cuerdas terreno de pastos en 
el barrio  de Amuelas; y por ú ltim o, en 5 de Julio  de 1870 
cinco cuerdas en el ya m encionado barrio  ; agregando el 
E scribano, á petición de Forgas, que tam bién  constaba en 
el protocolo, que en 98 de E nero com pró cinco cuerdas y 
tercio en las A m uelas, lindantes por todos v ientos, con la 
hacienda C ris tin a : seg u nd a , au torizada por el E scribano 
D. Rafael de León, que acredita  haber com prado á D .,M a
riano  V illaronga en 91 de A bril de 1865 los derechos y ac 
ciones que en un  30 por 100 de su. valor ten ía  en la h ac ie n 
da C ristina y sus accesorios , cuya finca entonces , entre 
o tras pertenencias, constaba de 359 cuerdas 593 varas, in 
cluso lo de A m uelas, haciéndose presente que 36 cuerdas es
taban  separadas por el cam ino real, cinco cuerdas y m edia 
com pradas á los P e rez , u n a  ^osesion en el b a rrio  de R io - 
cañas de 440 cuerdas, 15 cuerdas m ás en el lugar de G ua
nábana y 14 cuerdas tres cuadros en las A m uelas, que h a 
blan  pasado al fundo C ristina; en 91 de A bril de 1865 á  
D. Joaquín  P asto r M árquez un  5 por 100 del 30 que ten ía  
en. la m encionada flaca que expresa tener las pertenencias 
citadas; en 90 de Octubre de 1866 la cu arta  parte que cor
respondía á Doña C ristina V illaronga en la m ism a finca, 
que se dice tener 388 cuerdas en el cuerpo principal de la 
hacienda y u n a  estancia  en R io-cañas de 460 cuerdas, y 
que en 30 de Enero  de 1867 perm utó  Forgas con D. Diego 
E sbrí un  pedazo de terreno , dando este á aquel ocho y m e
dia cuerdas en el barrio  de Am uelas: te rc e ra , firm ada por 
D. Rafael L e ó n , según la cual com pró Forgas, en 91 de 
Enero de 1868, 10 cuerdas de terreno  llano de pasto y p lá
tanos eri las A m u e b s , que lindaban  por Saliente con la 
finca C r is t in a : c u a r ta , au torizada por el propio N otario , 
que acredita  haber com prado en 3 de Julio  de 1854 á Don 
José P on  y Pecam ius una  hacienda llam ada L uciana, com 
puesta de 980 á 300 cuerdas, sem bradas de caña , pastos, 
p la tana les , e tc . , con el uso y beneficio de dos riegos , sus 
canales y demás necesario, en uno de los que ten ía  la m i
tad D. M ariano V illaronga: qu in ta , expedida por el E s c r i
bano León, en que consta que en 5 de Noviem bre de 1858 
compró Forgas una estancia en el barrio  del Jacaguas com 
puesta do 990 cuerdas de terrenos de p a s to s , m aleza y 
montes; que en 94 de N oviem bre de 1863 com pró 15 c u e r 
das de p a s to s ; que en 95 de N oviem bre del. m ism o año 
compró una posesión de terrenos en las A m uelas, com 
puesta de 58 cuerdas de p lá ta n o s , cafó y pvstos; que en 7 
de Diciembre de 1883 le otorgó D. Diego Esbrí prom esa de 
ven ta de cinco cuerdas y un  tercio que ten ía  a rrend ad as á 
F o rgas, trasílriéndole el dom inio y propiedad; que en 31 
de Marzo de 1864 adqu irió  en rem ate público cinco c u e r
das radicadas en eí nom brado ritió  Jo A m uelas, y por ú l
tim o, que en 19 de Enero de íSíoj arrendó por 10 años una  
posesión de terrenos en eí m ism o lavar, sin  exp resar el 
núm ero de cuerdas; y sex ta , au torizada por ol E scribano  
D. M anuel Jesús More!, que acred ita  haber com prado en 94
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de Enero de 186 ¡(SO., tres cuerdas y un cuadro de terreno de 
pastes: en el bar io cíe Lomas; en id  de Mayo de 4852 siete 
y  media cuerdas parte de majajal y parte de pastos; en 17 
de Diciembre de 1887 seis cuerdas 60 centavos; en 15 de 
Diciembre de 1888, 11 cuerdas y un cuadro, siete de las 
cuales lindaban con la hacienda Luciana:Que remitidos por el Alcaide de Juana Diaz varios ex
pedientes instruidos por los propietarios de las_lincas de 
que se trata, para obtener la exención de contribuciones, 
aparece do ellos en lo relativo á D. Juan Forgas, que este 
regante consignó en el expediente de 25 de Agosto de 1875, 
que la ¡hacienda Luciana tenía una extensión total de 386 
cuerdas, o sean 132 hectáreas, seis centiáreas, y la Cristi
na 388 cuerdas, esto es, 152 hectáreas 50 centiáreas, de las 
que había regadas 250 cuerdas, equivalentes á 78 hectá
reas 01 centiáreas:Que en presencia de todos estos antecedentes emitió su 
informe Ja inspección general de Obras públicas de la isla 
de Puerto-Rico el 9 de Diciembre de 1871, en el que des
pués de asignar á cada ñuca la cantidad de agua que 
por derecho croin corresponderá, expuso que resultaban 882 
litros 98 centilitros, corno expresión de los derechos crea
dos sobre las aguas del rio , y como el resultado total de 
los aforos rué tan sólo de 740 litros 16 centilitros, faltan 
122 litros 82 centilitros en lugar de existir el sobrante que 
denunciaba Cortada, y por tanto no puede hacérsele con
cesión alguna. Conciuia proponiendo que como la ea' tidad 
solicitada por Ochada excedia de 1CJ litros por segundo, 
la resolución era de la competencia del Gobierno, y debia 
elevarse á él el-expediente sin más trám ites, ya que en la 
isla no existia Consejo de Administración que pudiera in 
formar sobre la cuestión de derecho:Q,ue rendir do el expediente al Ministerio de U ltram ar, 
se expidió la Real orden de 12 de Mayo de 1872, en la cual 
se dispone: primero, que se deniegue la pretensión de redu
cir á 100 litros por segundo la concesión que para tomar 165 del rio Descalabrado se otorgó á D. Juan Cortada por 
Real orden de 28 de Agosto de 1868: segundo, que no há 
lugar á resolver por el Ministerio acerca de la petición de 
las aguas torrenciales é invernales del mismo rio: tercero, 
que se deniegue también el permiso que para tomar 265 li
tros del rio Jacaguas, con destino al riego de terrenos de su propiedad, solicita el referido Cortada ; y cuarto, que 
tampoco há lugar á resolver por ahora acerca de los riegos 
del Jacaguas y establecimiento de módulos en sus acequias 
hasta (pie estén reunidos todos los datos y antecedentes necesarios:

Que trasladada esta Real orden al Gobierno superior 
civil de Puerto-Rico, en 28 de Junio del mismo año pre
sentó Cortada otra instancia suplicando como regante con 
las aguas torrenciales invernales, y primaverales del rio Jacaguas, que en cumplimiento del art. 197 de la ley, se 
ordenase la inmediata modulación de todos los canales de riego derivados legalmente del rio Jacaguas y la destrucción de las obras de aprovechamiento ilegal:Que D. Carlos Cabrera, apoderado de sus sobrinos Don 
Gustavo y D. Guillermo Cabrera, dueños de la hacienda 
Bocachica, en escrito de 1.° de Julio manifestaron, que al presentar él plano del referido fundo abrigaban la convic
ción de que siendo ilimitadas sus concesiones, tenian dere
cho á regar toda la superficieMe la finca,, y por tanto no se cuidaron de mecer constar el número de cuerdas que cul
tivadas anteriormente fueron luego paulatinamente aban
donadas por falta de agua, pero que habiéndose pretendido 
que sólo debia adjudicarse este líquido á las tierras en explotación, hacían constar por medio de un plano y certiñ- 
cacion pericial, que la totalidad de terrenos regables ascen
día no á 416 cuerdas 32 centavos como aparecía en el p ri
mero, sino á 574 cuerdas 48 centavos, ó sean 255 hectá
reas, 79 áreas y 46 metros cuadrados, cantidad que por 
otra parte se hallaba comprendida en las tres concesiones 
que disfrutaban:

Que por su parte Palmieri y Roubert, dueños de la 
Ameiia, en instancia de 5 de Setiembre, pidieron que con 
arreglo al art. 197 de la ley se ordenara la colocación in
mediata de módulos reguladores de los aprovechamientos 
del Jacaguas, calculándose la cuantía del .módulo á la ex
tensión de terreno que verdaderamente tuviere derecho á riego:

Que en 20 de Setiembre acordó la- Inspección general 
de Obras públicas que se pusieran de manifiesto por 15 
dias los últimos documentos presentados por los dueños de 
la hacienda Bocachica, así como el expediente que los de 
la Placeres instruyeron en Agosto de 1874, y que presen
tadas que fueron las oposiciones, quedasen de manifiesto 
por otros 15 dias para que los. interesados contestasen lo que estimaran oportuno:

Que eri 12 de Ocluía e presentó oposición D. Juan Corta
da expresa' do el área de la hacienda Bocachica, que á 
su juicio tenía derecho á riego, y añadiendo que la hacien
da Placeres había obtenido derecho ai riego por prescrip
ción; pero que la posición y altura del canal demostraban 
que el agua apénas podía alcanzar á beneficiar más que la 
m itad escasa de las 160 cuerdas asimiladas, dato que de
bía comprobarse por los agentes de la Administración:

Que por una parte los apoderados de los dueños de las 
fincas Union, Fortuna y Pótala, y por otra D. José Ga
llar!, apoderado cíe D. Juan Porgas, se opusieron á la pre
tensión de la modulación de las aguas, fundándose en "que 
como regantes superiores usaban el agua á que tenian de
recho; pero nunca abusaban de ella, miónfoas que los due
ños de la Bocachica, situada en paraje inferior, recibían, 
adenuli bel curso aparente del rio, las inmensas filtraciones de los riegos superiores:

Que junto con. su escrito de oposición, presentó Forgas 
una información, practicada en 10 de Febrero de 1872 ante el Jut'Z de paz do Juana .Díaz, por delegación del Ai- 
caldo mayor de Punce, en la cual declararon los testigos 
D. Genaro Viljaronga, D. José Ortiz y D. Garlos Ortiz, 
dando extensa noticia de sus dichos, afirmando: primero, 
que las 22:^cuerdas de terrenos de pastos situadas en ios 
barrios do ’Vilíalba, Abajo y Jacaguas, sitio de Fumes, 
pertenecieron a tos condueños de la Luciana D. Juan A n
tonio y D. Manuel Rodríguez, difuntos, y hoy correspon

den á Forgas: segundo, que es cierto que la estancia rad i
cada en el barrio cíe las Amuelas y que pertenecía al d ifunto D. Juan Antonio Rodríguez, compone ios mismos 
terrenos que ahora posee Forgas por compra á varios interesados ; y tercero, que las ocho cuerdas 75 centavos que 
el finado Bartolomé Martínez poseía en el barrio de Lomas, 
las que tenía arrendadas á D. José Pou y Pecamius, anterior dueño de la Luciana, de quien las hubo Forgas, per
tenecían á dicho finado, y estaban sembradas de caña y 
regadas desde 1850:

Que D. Juan José de Cartagena, apoderado de Doña 
Ursula Mangual, dueña de la hacienda Ursuia, á título de 
oposición, solicitó que se establecieran los módulos para 
evitarlos abusos de ios-regantes superiores, y especial
mente del propietario de ios fundos Luciana y Cristina: 

Que contestadas las oposiciones por Cortada en 12 de 
Setiembre de 1872, se pidió á D. Juan Forgas la concesión 
para montar la bomba con que elevaba las aguas á varios 
terrenos de la hacienda Cristina, y contestó por medio de 
oficio dirigido al Alcalde de Juana Diaz, que la Inspección 
general tenia ya noticia de la existencia de dicha bomba, 
pues el interesado lo había hecho constar en el escrito que 
presentó oponiéndose á las pretensiones de Cortada: que 
no obtuvo permiso porque las disposiciones vigentes no lo 
exigían, y además porque la propiedad puede utilizarse 
como plazca al dueño, mucho más siendo sin lim ita
ción de ninguna clase la concesión que disfrutaba; y úl
timamente, que á principio de 1866 empezó á montar di
cha bomba, movida por vapor, para elevar una parte de 
las aguas del canal que se le concediera en 1852, regando 
con ella 25 cuerdas de terreno:

Que en vista ele estas nuevas actuaciones, informó la 
Inspección de Obras públicas, en 30 de Noviembre de 1872, 
determinando las diferentes concesiones de riego del Jaca
guas, la superficie total de las haciendas, la parte de ellas 
con derecho á riego y la cantidad do agua que se las asig
naba. Expresaba en cuanto á la Luciana que su superficie 
actual es, según escrituras, 253 hectáreas 58 úreas, que la 
concesión es de 23 de Diciembre de 1846, y si bien no cons
taba la extensión que en esa fecha tenia la finca, en la es
critu ra de venta á Forgas en 1854, se expresaba que ha ha
cienda tenía de 280 á 300 cuerdas, por lo cual se asignaba 
las 300 cuerdas, ó sean 117 hectáreas 91 áreas como terre
no con derecho á riego: y respecto á la Cristina, que ac 
tualmente tiene 784 cuerdas, ó sean 308 hectáreas 14 á reas : que la concesión es de 17 de Marzo de 1852: que en 
la Memoria de 1875 para la exención de contribuciones se expresa que constituían la hacienda 388 cuerdas, de las 
que podían regarse 250, y por consiguiente sólo esta ú lti
m a extensión, equivalente á 98 hectáreas 26 áreas, tenía 
derecho á riego. Asignaba á una y otra el coeficiente de 70 
centilitros por hectárea y segundo, y por tanto corres
pondía como cantidad total de agua por segundo, 82 litros 54 centilitros, y 68 litros 78 centilitros respectivamente á cada finca.

Añadia la Inspección que agregando á la suma de 1.083 litros 35 centilitros que arroja el gasto á que tienen dere
cho todas las fincas, los tres litros que del canal de la Lu 
ciana debe tomar el pueblo de Juana Diaz, resultan 1.086 litros 35 centilitros, y como de los aforos apareció que e l , 
caudal del Jacaguas ascendía á 740 litros 16 centilitros en * 
estiaje, existe un déficit de 346 litros 19 centilitros, para 
satisfacer los derechos adquiridos: que según el art. 241 
de la ley de Aguas, en años de escasez no podrán tomar el 
agua los nuevos concesionarios miéntras no estén cubier
tas las necesidades de los usuarios antiguos, y por tanto, 
cuando las aguas disminuyan de los 1.086 litros, tendrán 
que cesar por su orden ios riegos siguien tes: primero, el 
de la hacienda San Fernando; segundo, el de la Placeres; 
tercero, el que obtuvo la Bocachica en 7 de Noviembre 
de 1860; cuarto, el de la Amelia; y además en años de la r
gas sequías el segando de la Pótala, el segundo de la U r
sula, y así sucesivamente por orden de antigüedad : que 
administrando bien todos los riegos, autorizando á los re
gantes para que mejorasen sus. tomas y canales, y sacando 
partido de las aguas torrenciales no se llegaría al caso de 
suspensión; pero que esto implicaba la formación del Sindi
cato con su reglamento y Jurado correspondientes que cu i
dase de la distribución de las aguas,"bien estableciendo 
módulos, bien observando tandas por dias y horas, á elec
ción de los regantes. Y por último, concluía este informe 
exponiendo que como la resolución del asunto era de bas
tante trascendencia, deberla so¿ne-terse ai Gobierno para 
que recayese una Real orden análoga á la de 6 de Agosto 
de 1872, que de una vez arregló las cuestiones que existían entre los regantes del B ucaná:

Que conforme con esta propuesta, el Gobernador supe
rior civil, según decreto de 17 de Diciembre, remitió el 
expediente al Ministerio de Ultramar en 31 del mismo 
mes, y posteriormente, con car «a núm. 43 de 13 de Marzo 
de 1873, envió una instancia con varios documentos pre
sentados por Palmieri y Roubert para demostrar que la 
concesión de su hacienda Coraza, hoy parné de la Amelia, 
es anterior á la fecha marcada en el expediente general; 
pero como del exámen de estos documentos resulta que la 
extensión de la hacienda Coraza á la fecha de 3 de Octu
bre de 1846, en que se obtuvo esta concesión, era sólo 
de 834 cuerdas, y por tanto esta no podía referirse á 
las 1.878 que hoy figuran como pertenecientes á Ja Ame
lia, informó, de acuerdo con la Inspección genere 1, que al 
hacerse la clasificación de fechas de concesión pa,a  el or
den de preferencia en los riegos, debia co -siderarse la 
Amelia dividida en dos partes, una de 834 cuerdas, cuya 
concesioxi de riego data de 3 de Octubre de 1846, y la otra 
de 544 cue.das 77 centavos, fecha 9 de Enero de 1870:

Que pasado el asunto á informe de la Sección tercera de 
la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, le eva
cuó en 4 de Agosto de 1873, proponiendo: primero, que 
son aceptables los tipos de 50 y 70 centilitros por segundo 
y hectárea que la Inspección de Obras públicas de Puerto- 
Rico establece para las diferentes haciendas, excepto en 
cuanto so refiere á los fundoo San Fernando y Bocachica: 
segundo, que antes de asignar definitivamente la can ti
dad de agua que corresponde á la San Fernando, deben

examinarse do nuevo los motives qm ju:dLiquen la asignación del tipo de 80 centilitros por segundo; y en cnanto 
á la Bocachica, debe determinarse á qué parte correspon
den 50 centilitros y á cuál 70 centí* -ros: tercero, que son 
aceptables las cantidades totales que por .la misma Inspec
ción se asignan á cada una de las haciendas: diario, que debe igualmente aprobarse el orden propuesto para la interrupción de los riegos cuando la escasez ce las aguas lo 
haga necesario: quinto, que para el buen régimen délos 
riegos se forme una comunidad de regantes que presente 
al Gobierno en breve plazo el proyecto de las Ordenanzas 
de riego arreglado á las bases establecidas por la ley: sexto, 
quela comunidad de regantes nombre el Sindicato y Jurado,, con arreglo á los artículos 280 y 290 ae la ley; y sétimo, 
que en cada una de ias tomas de agu í se establezca un 
módulo que llene las siguientes condiciones : prim ra, que el caudal de agua que suministre no varíe aunque se altere 
el nivel del agua en el canal ó la velocidad de la comiente; 
segunda, que sea automóvil, graduándose por sí mismo; y 
tercera, que esté dispuesto de modo que los usuarios del 
agua no puedan directa ni indirectamente aumentar ni disminuir su sa lid a :

Que en comunicación de 3 de Junio lo 1873 expuso el 
Gobernador superior civil de Puerto-Rico que, á conse
cuencia de una reclamación- de varios regantes del Jaca
guas, en queja de que otros interceptaban el curso de las 
aguas y les impedían el aprovechan ion lo, el Alcalde de Juana Diaz verificó una visita, en la cua¿, creyendo fun
dadas las reclamaciones, dispuso que cesasen los aprove
chamientos ilegales y que se cortasen las presas que obs
truían el paso de las aguas, á fin de que pudieran usarlas 
cuantos tuvieran derecho: que esta disposición guberna
tiva, tomada en cumplimiento de la ley de Aguas, fue pro
testada dos veces por D. Juan Forgas, al cu A se le maneó 
cortar una presa que impedia por completo el paso del 
rio: que 110 habiendo admitido las reclamaciones el Al 
calde, acudió Forgas al Gobernador: que este reclamó todos 
los antecedentes y los pasó á la Inspección, que informo 
diciendo que Forgas tiene derecho á que se le respete su 
riego, pero no á apropiarse todas las aguas que discurren 
por el rio, como estaba verificando en perjuicio de los de
más regantes, y por tanto la medida adoptada por el Al
calde, léjos de ser abusiva, era conveniente y debia apro
barse; y por último, el Gobernador, do acuerdo con el an
terior informe, aprobó lo propuesto por la Inspección, es
timando como principal fundamento que una parte de Jos 
aprovechamientos inferiores de la presa de Forgas fueron 
concedidos con anterioridad á este y son preferentes con arreglo á la ley :

Que después de todas estas actuaciones, y de conformidad con lo propuesto por el Negociado y la Sección corres
pondiente, se expidió por el Ministerio de Ultram ar la o r
den del Gobierno de la República do 12 de Setiembre 
de 1873, disponiendo : primero, que se trascribiera al Go
bernador superior civil de Puerto-Rico el informo, de Ja 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, para que, 
con arreglo á lo que se consultaba, se procediera á la dis
tribución definitiva de las aguas del Jacaguas, reformando 
en su consecuencia el cuadro de distribución propuesto 
por la Inspección de Obras públicas eu su informe de 30 de Noviembre de 1872, por lo que concierne á las hacien
das San Fernando y Bocachica : segundo, que respecto á 
la Amelia se dividiera el terreno que tenia derecho á riego 
en dos partes correspondientes á las dos concesiones que 
disfrutaba, consignando á cada una la cantidad de agua 
que le perteneciera: tercero, que se hiciera igual reparto en 
cuanto al terreno y cantidad do agua que correspondiese á 
la hacienda Bocachica, seguri la nueva distribución que se 
ordenaba: cuarto, que en el cuadro de nueva distribución 
se agregase una casilla que marcara el orden de suspensión 
de los riegos en casos de escasez de las aguas: quinto, que no obstante la remisión de dicho cuadro de nueva distri
bución á la aprobación del Ministerio, se puslnvi desde 
luego en planta, estableciéndose inmediatamente los módu
los reguladores automóviles propuestos por la Junta de Caminos: sexto, que con arreglo al capítulo 15 de Ja ley de 
Aguas vigente, la comunidad de regantes procediera desde 
luego al nombramiento, del Sindicato y Jurado y á la redac
ción de las Ordenanzas de riegos, las cuales, informadas de
bidamente por quien correspondiera, se rem itirían á ¡a 
aprobación del Ministerio lo más pronto posible; y sétimo, 
que se aprobaban las medidas tomadas por el Gobernador 
superior y el Alcalde do Juana Diaz para evitar los abusos que los regantes del Jacaguas cometían:

Visto el expedirme contencioso, del que resulta:
Que contra la anterior orden, publicada en la Gaceta ac 

Puerto-Rico de 18 de Noviembre de 1873, presentó deman
da ante la Sala tercera del Triounal Supremo el Licenciado 
D. José Gallostra, en nombre de D. Juan Forgas , con la pretensión que literalmente dice:

«Suplico á la Sala que, teniendo por presentado en 
«tiempo este escrito y los documentos números 12 , 22 
»v OI0, se sirvo, adm itir la presente demanda, reclamar caí 
«Gobernador superior civil de Puerto Rico el. expediente 
«de modulación y distribución de los riegos del Jacaguas, 
»y en su día revocar la orden del Gobierno d la RepúbU- 
«ce, inserta en el adjunto núm. 138 de la Gaceta de Puerto- 
»Rico, en cuanto aprueba el tipo y la cantidad total de 
«agua señalada páralos fundos Cristina y Luciana, así 
«como la determinación de la superficie regable, declarando 
«que D. Juan Forgas tiene el derecho á regar suficiente- 
«mente cuantos terrenos componen ias haciendas de Don 
«Juan Antonio Rodríguez, D. Mariano Yíiku-onga y D. José 
«Pon y Pecamius, según sus respectivas concesiones.»Que habiéndose opuesto el Fiscal á la admisión de la 
demanda, fundándose en que se había presentado fuera del 
plazo establecido por ha ley, la S a la , considerando-que se 
presentó en tiempo oportuno, la declaró procedente por 
sentencia de 23 de Junio do 1874:

Que en 6 do Agosto y 28 y 30 de Setiembre, ios Procu
radores D. Diego Alvares Dostrebecq, D. Luis García Ortega y I). Manuel Isarría, representando respectivamente á 
D. Gustavo, D. Enrique y D. Guillermo Cabrera, dueños 
de la hacienda Bocachica", á D. Juan Prats, representante
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de la sucesión de Laporte, dueño de la Serrano, y á D. Do
mingo Pa lm  i er i , dueño de la Amelia, presentaron escrito 
pidiendo que se Íes hubiera por parte  como coadyuvantes 
de la Administración, y á todos ellos proveyó la Sala que 
se tuviesen en cuenta á su tiempo:

Que el Procurador D. Lorenzo de Póo y Espejo amplió 
la demanda con la súplica que literal mente trascrita  
dice así:«Suplico á la Sala que, teniendo por ampliada la de
smanda, se s irva revocar la orden de 19 de Setiembre 
«de 1873, como lesiva de los derechos preexistentes de 
«Fcrgas: primero, en cuanto  aprueba y manda trascrib ir  
»al Gobernador de Puerto-R ico para su cumplimiento el 
«informe cíe la Junta, consultiva de C am inos, Canales y 
«Puertos: segundo, en cuamo reconoce que la Amelia dis
f r u t a  dos concesiones de riego y manda adm it ir  á cada 
«una do ellas la porción de terrario correspondiente: ter- 
«cero, en cuanto  m anda que se ponga en el cuadro de nue- 
«va distribución una casilla que marque el orden de sus
p e n s ió n  de los riegos en años de escasez del rio, y que tal 
«cuadro so eleve a la aprobación del M inis ter io : cuarto, 
«en cuanto aprueba las medidas tomadas por el Alcalde de 
«Juana Diaz, en lo tocante á D. Juan Porgas, so pretexto de 
«evitar abusos ; declarando en consecuencia que D. Juan 
«Porgas tiene derecho á seguir disfrutando el caudal que 
«penetraba en sus canales legítimamente construidos al 
«promoverse el expediente gubernativo, y que debe ser in- 
«demnizado de los perjuicios que se le han  irrogado con la 
«rotura de la presa llevada á cabo por el Alcalde de Juana 
«Diaz.»

En un otrosí solicitaba que á su tiempo se recibiera el 
pleito á.prueba:

Que emplazado el Ministerio fiscal contestó, á la deman
da pidiendo que se absolviese de ella á la Administración 
y se confirmase la orden im pugnada , y añadiendo en un 
otrosí que se abstenía de em itir  dictamen acerca de la pe
tición de prueba, porque ántes debía concretar ehdem an-  
dante cuál se proponía practicar:

Que en providencia de 7 de Enero de 187o, la Sala hubo 
por parte á los Procuradores que se hab ían  personado como 
coadyuvantes de la Administración, entendiéndose que h a 
blan de contestar á la demanda bajo una sola dirección si 
sus defensas eran compatibles:

Que pasados los autos al Consejo de Estado en v ir tud  
de lo dispuesto en el decreto-ley de 9O de Enero de 1875, 
hechas las correspondientes sustituciones ó presentando 
nuevos poderes, se personaron el Licenciado D. José Ga- 
llostra en nombre de D. Juan Forgas, el Licenciado Don 
Gabriel Rodríguez en el de D. Juan Prafcs, como tes tam en
tario de Laporte, el Doctor D. Augusto Comas, en rep re 
sentación de los herm anos Cabrera, y el Doctor D. Eugenio 
Montero Rios en nombre de Palm ieri  y Roubert: .

Que en 11 de Junio de 1875 manifestaron los Le t í  ¿idos 
coadyuvantes que, en v ista  de la diversidad que se obser
va entre las súplicas dé la demanda y de la contestación, 
sus defensas serian compatibles si el objeto del pleito era 
lo pedido en la demanda, é incompatibles si la discusión 
se extendía á las súplicas de la ampliación; y pidieron 
que la representación de Forgas manifestase si dentro de 
las pretensiones formuladas en la am pliación, y que en . 
caso afirmativo se tuv iera  por expresado el acuerdo res- ¡ 
pecto á que se verificase por una  sola dirección la defensa 
de los coadyuvantes:

Que la Sección de lo Contencioso acordó que no había 
lugar á pedir á la parte de Forgas las expresadas explica
ciones, y que miéntras la demanda y ampliación no se 
modificaran se declarasen incompatibles las defensas do los 
Letrados coadyuvantes:

Que en 5 de Octubre de 1875 contestó á la demanda el 
Doctor Comas, alegando como excepciones perentorias: 
primera, que el asunto sobre que versa el pleito no es m a 
teria  contenciosa: segunda, que aun siéndolo, la disposi
ción reclamada no ha vulnerado ningún derecho preexisten
te de D. Juan Forgas; y tercera, que este ha interpuesto 
la demanda fuera del tiempo señalado paca acudir á la v ia 
contenciosa en m ateria  de aguas; y pidiendo que se absol
viera de la referida demanda a la Administración general 
del Estado, declarándose firme y subsistente la orden im
pugnada. En un otrosí solicitaba que se denegase la prueba 
pedida por el demandante:

Que el Licenciado D. Gabriel Rodríguez contestó á la 
demanda pidiendo que se absolviese de elia á la Adminis
tración y se confirmase la orden im pugnada , y pidiendo 
también que no se recibiese el pleito á prueba:

Que en $5 de Noviembre el Licenciado Gailosíra acusó 
la rebeldía dei Doctor Montero Rios, que no habia contes 
lado á la demanda en el término del emplazamiento, y la 
Sección de lo Contencioso la hubo por acusada, denegando 
al mismo tiempo la solicitud de replicar hecha por aquel: 

Que señalados por el Licenciado Galios uva los p a r t i c u 
lares de la prueba que se proponía practicar, la Sección, á 
propuesta dei Ponente, acardo no haber lugar á recibir el 
pleito á pruebe:

Que en SO de Noviembre el Licenciado Gailosíra re
nunció la representación de Forgas, y la Sección la hubo 
por renunciada; pero habiéndose personado á nombro del 
demandantee-iLicenciado D. Joaquín María de Paz, Je hubo 
por parte por providencia de 5 de Diciemore último, y en 9 
del mismo mes m andó que se le pusieran los autos de m a 
nifiesto por do dios, á fin de que se ins truyera  para  el acto de la vista.

Visto el art. 96 del reglamento de 80 cíe Diciembre 
de 1846, sobre el modo do proceder el Consejo de Estado en 
los negocios contenciosos de la Administración , según el 
cua l ,  después de contestada la dem anda, no podrá v a r ia r 
se, salvo si el actor desiste de ella:

Vistos ¡os artículos 194, 197, 951 y 99o de la ley de 8 
.de Agosto de i Cd, que según el orden citado disponen: 
primero, que o¡ r,,,e durante  90 años hubiese disfrutado 
de un  aprovecha i-nomo de a Duas públicas sin oposición de 
la Autoridad ni de ...crcero, continuará  disfrutándolo, aun  
cuando no pueda acreditar  que obtuvo la correspondiente 
autorización: segundo, que si en lo'1, aprovechamientos a n 
teriores á la citada ley no estuviese fijado el caudal de

agua, se entenderá concedido únicam ente el necesario para 
el objeto del aprovechamiento, pudiendo el Gobierno es
tablecer los módulos convenientes á costa de los in teresa
dos: tercero, que en ios rege (Ros existentes regidos por re
glas escritas ó consuetudinarias n ingún  regante será per
judicado ni menoscabado en el d 'sfru te  del agua de su 
dotación y uso por la introducción de cualquiera novedad 
en la can tidad , aprovechamiento ó distribución de las 
agu. s en el término regable; y cuarto, que compete á los 
Tribunales contencioso-administrativos conocer de los r e 
cursos contra las providencias dictadas por la A d m in is t ra 
ción en materia  de aguas, cuando por aquellas se lastimen 
derechos adquiridos en v ir tud  de disposiciones emanadas 
de la misma Administración:

Vista la Real orden de 8 de Agosto de 1866 disponien
do que la citada ley ri ja  en la isla de Puerto-Rico has ta  
que se aprueben las modificaciones que en eila puedan in
troducirse:

Considerando que las excepciones que corno perento
rias so han opuesto á la demanda se fundan en que el 
asunto sobre que versa el efecto no es m ateria  contencio
sa; en que la resolución impugnada no ataca un derecho 
preexistente en el demandante, y en que el recurso se in 
terpuso fuera del plazo señalado por la ley:

Considerando que la orden ministerial de 19 de Se tiem 
bre de 1878, im pugnada por la demanda únicam ente en 
cuanto determina la superficie regable de las haciendas 
Luciana y Cristina y aprueba la cantidad de agua  que á 
las-mismas corresponde, no es de carácter general respecto 
á estas resoluciones, puesto que se l im ita  á f i ja rlos  de
rechos de D. Juan Forgas con relación ai riego de sus h a 
ciendas, á la vez de fijarse también los de, los demás re
gantes del Jacaguas:

Cons:derando que la m ateria  objeto dei recurso es 
contenciosa, y que existen derechos preexistentes suscep
tibles de ser vulnerados, pues aquel se funda en que las 
indicadas resoluciones afectan los derechos adquiridos al 
riego de dichas fincas en v ir tud  de las concesiones á sus 
anteriores dueños otorgadas por la Administración:

Considerando que declarado por ejecutoria dei T ribu
nal Supremo que el mencionado recurso se presentó en 
tiem po 'oportuno, no es admisible n inguna  reclamación 
contra lo expresamente resuelto sobre este particular: 

Considerando que las pretensiones de la demanda se 
reducen á que la citada orden de 19 de Setiembre se revo
que en cuanto aprueba el tipo y la cantidad de agua seña
lada para las haciendas Luciana y Cristina y determ ina la 
superficie regable de estas lincas, y á que se declare al re
currente con derecho á regar iodos los terrenos pertene
cientes á las mismas, m iéntras que en el escrito de am 
pliación de dicha demanda se solicita además la revocación 
de la mayor parte de las diferentes resoluciones que con
tiene la orden impugnada:

Considerando que el juicio contencioso-administrativo  
no puede abrirse sin que previamente se declare que el 
recurso en v irm d  del cual se promueve es procedente, y 
que si se dirige contra acuerdos de la Adm inistración que 
comprenden decisiones diversas ún icam ente pueden discu
tirse y resolverse en el pleito aquellas cuya revocación ó 
reforma se naya pretendido en la dem anda, pues sólo 
para este efecto debe entenderse admitida:

Considerando que si de esta doctrina pudiera prescin
díase, y fuera permitido hacer extensiva la demanda en el 
escrito de ampliación á puntos ya consentidos, ó lo que 
es igual, no reclamados, sería completamente estéril el t r á 
m ite  previo sobre la procedencia del recurso:

Considerando que en v ir tud  de lo dispuesto en el a r 
tículo 96 del. reglamento de 80 de Diciembre de 1848, ántes 
de contestada la dem anda, ó sea en el escrito de am plia
ción, pueden aducirse hechos y razonamientos nuevos 
para contradecir ó rectificar los que resulten del expe
diente gubernativo , varia r  ios fundamentos de derecho y 
hasta reformar los términos de las p rim itivas  pre tensio
nes, pero no deducir otras distintas, contra  acuerdos que  
ántes no se han impugnado, corno hace Forgas en su es
crito de am pliación, por medio del cual ha in terpuesto  
una demanda nueva contra resoluciones que no fueron 
objeto de la primeramente entablada:

Considerando, por lo expuesto, que las pretensiones del 
escrito de ampliación, no comprendidas en dicha dem an
da, son improcedentes é inadmisibles, por no haberse de
ducido en tiempo oportuno:

Considerando que .en  las concesiones otorgadas en 98 
de Diciembre de 1848 y 17 de Marzo de 1859 á D. Juan  
Antonio Rodríguez, Ja p r im era  para establecer un  canal 
de riego en el rio Jacaguas, y la segunda á D. Mariano 
Villaiojig0 v D. José Pou y Pecarnius para constru ir  otros 
¿m sus j .o ondas denominadas Cristina y L u c ia n a , no se 
determino M c .tensión de los terrenos que hacían  de re 
garse, .ni b, ove Tifiad de agua para  este efecto concedida: 

Consid r mno que,con arreglo á io dispuesto en el a r 
tículo 197 tíe la ley de 3 de Agosto de i 880, el dueño hoy 
de ios mencionados terreces 'Ano derecho al caudal de 
agua necesario para el riego de ¡os mismos, y que p a .a  de
cidir cuál sea el que le corresponda, es preciso ante todo 
fijar la extensión, que tenían los predios objeto de las con
cesiones cuando estas se otorgaron:

Considerando que para probar D. Jumi Forgas que t o 
los ó i a mayor parte de los terrenos que actualmente cons- 
á tu y en las haciendas Luciana y Cristina son los mismos 
rae pertenecían á los oonemionarios de los canales de rio- 
«o, y que todos tam bién  los ha adquirido por título de 
compra, ha  presentado varias  certificaciones autorizadas 
3or Notarios, de las cuales resulta que dichas fincas le 
’ueron vendidas por ios concesionarios Viilaronga y P e -  
! e n ' " g  v 1 )s condueños de la Cristina D. José María A l
ón o IT i < Cristina 'Viilaronga, y que los demás terre- 
íos ( do* hoy á ambas haciendas los compró á otras 
)ersof ij . ‘•unías:

Considerando que si bien es cierto que con las mencio- 
ladas certificaciones se acredita que ai demandante perte- 
lecen la Luciana y la Cristina, y que por tanto  tiene dere- 
h o  al agua necesaria, para  el riego do ellas, en v ir tud  de 
as concesiones otorgadas á los anteriores dueños, tam bién ,

lo es que no son suficientes pora probar que por los demas 
terrenos agregados tenga Forgas igual derecho, pues para  
que le correspondiera sería preciso que constase que aque
llos formaban parte  de las haciendas cuando se hicieron 
las concesiones, io cual no resu lta  de los documentos ex
presados :

Considerando que tampoco ha logrado probarse este 
extremo tan  im portan te  para  el buen éxito de las p re ten 
siones dei actor con la informecion de testigos prac t icada  
á su instancia, pues pera apreciar, según las reglas de la 
sana crítica, la fuerza prooatoria de las declaraciones de 
dichos testigos, no puede prescindirse de que no han  dado 
razón de sus dichos, ni de la i r regu laridad  de haberse re 
currido á la prueba testifical para  demostrar lo que con 
documentos podía y debia justificarse, y además porque los 
testigos examinados sólo fian dicho que los terreno^ de que 
se t ra ta  peí ¿enecieron á los concesionarios de los canales, 
pero no que les pertenecían al otorgarse las concesiones, ni 
que fueran objeto de ellas; c ircunstancias  indispensables 
para  demostrar el derecho al riego:

Considerando que p ara  que Forgas lo tuv ie ra  como p re
tende respecto al predio de ocho cuerdas que compró á Don 
Bartolomé Martínez, sería preciso que hubiese probado que 
por prescripción habia adquirido el expresado derecho, y 
de la información de los testigos ántes citada sólo resulta  
que desde el año de 1850 los dueños de la Luciana  llevaron 
en arrendam iento  los terrenos de Martínez, y que los re
gaban con las aguas del canal de dicha hacienda:

Considerando que otorgadas sin lim itac ión las exp re 
sadas concesiones, no puede negarse el derecho que existe 
para  utilizarlas en beneficio de toda la superficie de los 
terrenos para  que se concedieron, cualesquiera que fuesen 
su clase, calidad y cultivo, y el nivel á que estuvieran  con 
relación á la  toma del agua, siempre que fuesen susceptibles 
de riego, y aunque para  verificarlo se necesitara valerse de 
artefactos, como la bomba que se puso en la hacienda Cris
t in a  para regar las tierras altas, que pudo establecerse sin 
prévio permiso de la Administración, porque no se fijó en 
las márgenes del rio, sino dentro de la propiedad de u n  
part icular,  y para  elevar el agua que sin sujeción á m edida  
podia entonces aprovecharse:

Considerando que para g raduar  el caudal de agua que 
corresponde á D. Juan  Forgas, como dueño de las haciendas 
Luciana y Cristina, debe entenderse que al otorgarse las 
concesiones de 1848 y 1859, la p r im era  medía 300 cuerdas  
y 388 la segunda, por repr-eseniar estas cifras el m á x im um  
de la extensión que se fija á dichas fincas en las escrituras  
de venta, que sobre este punto merecen entero crédito:

Considerando que el coeficiente señalado para el riego 
de las expresadas haciendas es el que les corresponde se
gún los anteriores informes de la Inspección de Obras p ú 
blicas de Puerto-Rico y J u m a  consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos, que lo fijaron teniendo en cuenta, que es 
aproxim adam ente igual al que se otorgó después, de p u 
blicada la ley de 3 de Agosto p a ra  derivar aguas en la 
parte  del Sur de aquella isla, y el mismo que se h a  fijado á 
los regantes del rio Bucaná que corre paralelo ai Jacaguas:

Considerando, por último, que para resolver lo proce
dente respecto á la manera de regularizar los beneficios 
concedidos por la Adm inistración  á una  colectividad de 
regantes, no es necesaifio oir el dictámen de peritos n o m 
brados en la forma prevenida para los asuntos  en que la 
Hacienda litiga por su propio y especial interés, como p re 
tende el demandante, sino que debe con. preferencia oirse, 
como se ha hecho, á las corporaciones faculta tivas al efecto 
establecidas por el Gobierno, por merecer más crédito sus 
informes; y que por tanto, no asiste derecho á Forgas  para  
que prescindiéndose de lo manifestado por dichas corpora
ciones , se determine la can tidad  de agua que le corres
ponde con arreglo á lo que digan peritos designados por él 
y por la Adm inistración;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Cornejo de E stado , en sesión á que 
asistieron D. Pedro Nolasco Aurioles, P residente ;  Don 
Agustín  de Perales, D. Félix García Gómez, D. Guillermo 
Chacón, D. Estéban Martínez, D. Tomás Rodríguez Rubí, 
D. Juan  Jiménez Cuenca, D. Ju an  de Cárdenas, D. Fernando 
Vida, D. Estanislao Suarez Inclán, D. Antonio M aría  Fabié 
y el Conde de Tejada de Vaklosera,

Vengo en declarar que D. Juan  Forgas tiene derecho á 
que la superficie regable de sus haciendas denom inadas 
Luciana y Cristina se fije, entendiéndose que la extensión 
de la prim era  es de 300 cuerdas y de 388 la segunda;  y 
que tam bién lo tiene ¿i elevar como le convenga el agua 
que le corresponda en v ir tud  de la extensión reconocida á 
dichas haciendas y con arreglo al tipo señalado de 70 cen 
tilitros por hectárea y por segundo; quedando la orden de 
19 de Setiembre de 1878 sin efecto en lo que no estuviese 
de acuerdo con esta resolución, y confirmada en lo demáo 
que se.im pugna en la demanda, y ab su e lta la  A d m in is t ra 
ción general del Estado de las nuevas pretensiones dedu
cidas en escrito de ampliación de dicha demanda.

Dado en Palacio á trece de Agosto de mil ochocientos 
setenta y siete.— ALFONSO. =  El Presidente interino del 
Consejo de Ministros, Manuel ele Orovio.»

Pub licacion .=Leido  y publicado el an te r io r  Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia  pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
ins tancia y autos á que se refiere; que se u n a  á los mismos; 
se notifique en forma á las partes, y se inserte en la G a c e ta :  
de que certifico.

Madrid 90 de Setiembre de 1 8 77 .= P edro  de Madraza.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE MARINA.

Subsecretaría.
E n telegrama de hoy dice al Sin Ministro del ramo el Co

m andan te  de la corbeta Doña María de Molina desde P o in t  de 
Galle (Ceylan):
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«Largo viaje á causa vientos contrarios y calidad del car
bón: salud completa.»

Madrid 4 de Enero de 1878.=E1 Subsecretario, Ramón 
Topete.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Cuerpo de Sanidad militar.
Tribunal de oposiciones á plazas de Farmacéuticos segundos, 

primeros de Ultramar, con destino al Ejército de Cuba.
Los Licenciados y Doctores en Farmacia que hayan firmado 

el concurso á dichas oposiciones, se servirán concurrir el lunes 
7 del actual, á las once en punto de su ma.aana, á la cátedra 
del Hospital militar de esta plaza, con objeto de presenciar el 
sorteo que tendrá lugar en la primera sesión que celebrara el 
Tribunal censor.

Madrid 4 de Enero de 1878. =  El Secretario,, Sebastian
Soler.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Direccíon general del Tesoro.
Esta Dirección general ha dispuesto que el día 5 del cor

riente se satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas 
por servicios de guerra, obras públicas y otros conceptos par
te de los créditos comprendidos en la relación del octavo gru
po, tercera cuarta parte, con el nüm. 70 de presentación.

Madrid 4 de Enero de 1878.=E1 Director general, Magaz.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección ha acordado abrir el pago el dia 7 del ac

tual, de diez de la mañana á dos de la tarde, de los intereses 
de resguardos al portador no depositados en esta Caja gene
ral, correspondientes al segundo semestre de 1877, dando prin
cipio á aquel por las bolas números 1 al 10 de sorteo, que 
comprenden las facturas siguientes

Bola núm. 1, facturas números £31 al 240 de señalamien
to; bola núm. 2, id. id. 1 al 10 de id.; bola núm. 3, id. id. 351 
al 360 de id.; bola núm. 4, id., id. 551 al 560 de id.; bola nú
mero 5, id. id. 11 al 20 de id.; bola núm. 6, id. id. 361 al 370 
de id.; bola núm. 7, id. id. 171 al 180 de id.; bola núm. 8, idem 
idem 201 al £10 de id.; bola núm. 9, id. id. 411 al 420 de idem; 
bola núm. 10, id. id. 121 al 130 de id.

Madrid 4 de Enero de 1878.=E1 Director general, Carlos 
Grotta.

El dia 7 del mes corriente, de diez de la mañana á dos de la 
tarde, se devolverán por esta Caja general á los imponentes 
de depósitos necesarios que lo hayan solicitado los cupones 
en rama del segundo semestre de 1877, correspondientes á renta 
perpétua interior y exterior.

Madrid 4 de Enero de 1878.=E1 Director general, Cárlos

Dirección general de la Deuda pública.
El interesado que á continuación se expresa podrá pre

sentarse el dia 5 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de las proposiciones que le fueron admitidas en la 
sétima subasta de valores de la Deuda, veriñeada en el dia 3 
de Abril del año último.

Cantidad ValorNumero ofrecida. Cambio, efectivo.del NOMBRES. — —resguardo. Rs. m. Rs.vn. Rs.vn.

588 D. Fernando Domin
go López. ............  40.518‘30 89‘98 36.458*39

600 El mismo   42.182 89‘98 37.955*36
589 El mismo................... 4£.744‘38 89‘98 38.461*39

Madrid 4 de Enero de 1878. =  El Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.=V.° B.°=E1 Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 5 del actual, de once de la ma
ñana á dos de la tarde, el importe de las facturas de intereses 
de la Deuda, correspondientes al vencimiento de 1.° del cor
riente, cuyas clases y numeración es la siguiente:

NÚMERO NUMERACION
de órden por que n u m e r a c i ó n  de las facturas que
1,an ? i* \,® yraidas de las bolas. Por decenas comprende las bolas. cada bola .

INSCRIPCIONES NOMINATIVAS.

i  168 1.671 á 1.680
£ £38 £.371 £.380
3 165 1.641 1.650
4 151 1.501 1.510
5 £16 £.151 £.160
6 £40 £.391 £.460
7 198 1.971 1.980
8 £35 £.341 £.350
9 ££6 £.£51 £.£60

10 £11 £.101 £.110
U  £43 £.4£1 £.430
1£ ££3 ' £.££1 £.£30
13 £61 £.601 £.610
14 £06 £.051 £.060
16 148 1.471 1.480
16 £49 £.481 £.490
17 ££1 £.£01 £.£10
18 £33 £.3£1 £.330
19 196 1.951 1.960
20 £64 £.631 £.635

ACCIONES DE CARRETERAS.

1 8 71 á 80
£ 9 81 88
3 5 41 50
4 4 31 40
5 7 61 70
6 1 i 10
7 3 £1 30
8 £ 11 £0
9 6 51 60

¿NÚMERO NUMERACIONde orden pór que n u m e r a c i ó n  de las facturas quehan sido extraídas . , . , por decenas comprendelas bolas. ü as P01®13- cada bola.

IDEM DE OBRAS PÚBLICAS.

1 1£ 111 á 1£0
£ £4 £31 £40
3 £9 £81 £90
4 8 71 80
5 ££ £11 ££0
6 9 81 90
7 11 101 110
8 46 151 160
9 14 131 ' 140

40 £8 £71 £80
41 £5 £41 £50
1£ £1 £01 £10
43 43 481 130
44 5 41 50
15 10 91 100
46 18 171 180
17 4 31 40
18 £7 £61 £70
19 17 161 170
£0 £6 £51 £60
21 7 61 70
20 1 1 40
£3 3 £1 30
£4 30 £91 y £9£
£5 19 181 á 190
£6 £ 11 £0
£7 £3 £81 £30
£8 6 51 60
£9 45 141 150
30 £0 191 £00

MATERIAL DEL TESORO.

1 1 1 á 10
£ £ £1 £8
3 3 11 £0

_ N ota. Se advierte á los tenedores de facturas de inscrip
ciones, que para poder percibir su importe lian de hallarse 
despachadas y  corrientes por la Fiscalía de esta Dirección.

Madrid 4 de Enero de 1878.=E1 Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.=V.° B.°=E1 Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfagan el dia 7 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la primera emisión y vencimiento de 31 de Diciem
bre de 187£, señaladas con los números de presentación 625, 
694, 713, 718, 7£7, 739, 779, 799, 813, 817, 847, 848, 8S4, 865 
y 867.

Madrid 4 de Enero de 1878.=E1 Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.=V.l> B.°=E1 Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfagan el dia 8 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, las facturas de cupones'de bonos 
del Tesoro de la primera emisión y vencimiento de 30 de Ju
nio de 1874, señaladas con los números de presentación 67£, 
677, 685, 686, 696, 7C6, 715, 787 y 796.

Madrid 4 de Enero de !878.=E1 Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.=V.* B.°=E1 Director general, Maldonado.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Censo de población.

Con el objeto de evitar los abusos que pudieran cometerse, 
bajo el pretexto de las*operaciones del Censo de población, y á 
la vez con el fin de que los servicios de la Administración pú
blica no sufran retrasos ni perjudiciales entorpecimientos, se 
advierte á los Auxiliares empleados en las Oficinas del Esta
do, de la provincia y del Municipio de esta capital, que desde 
hoy deben ocurrir, sin pretexto alguno, á las mismas, con toda 
puntualidad; y que los sucesivos trabajos que también deben 
auxiliar se verificarán, prévia citación, durante la noche y en 
horas oportunas.

Madrid 4 de Enero de 1878.=E1 Gobernador interino, Lu
ciano llarin.

Administración del Correo Central .
SECCION DE LISTA»

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 3 de Enero. 
Núm. 50 Anselma Gaseen.—Malaguilla.

51 Balbina Ramis.—Sirviella.
5£ Catalina. García.—Escorial.
53 Condesa Villardompedo.—Villargordo.
54 Campillo López.—Cuenca.
55 Enrique Alvarez.—Pamplona.
56 Filomena Jáudenes.—Valencia.
57 Federico Botella.—Rueda.
58 Fernando Rodriguez.—Palma.
59 José Rivera.—Jaén.
60 Josefa Torrejon.—Osuna.
61 Josélbañez.—Mendigorría.
68 José Aguilera.—Osuna.
63 José Cortés.— Toledo.
64 Josefa Martinez.—Moron.
65 Jaime Ramis.—Palma.
66 Juan Pardo.—Búrgos.
67 José Ripoll.—Tetuan.
68 Julio Martinez.—Aran juez.
69 Manuela Ripofi.—Getafe.
70 María P. Castrillo.—Palencia.
71 Manuela González.—Oviedo.
72 María Barrios.—Valladolid.
73 María Videa.—Gordejuela.
14 Manuel García.— Segovia.
7o Máximo García.—Escorial.
76 Rafael Lianza.—Barcelona.
77 Rosario Gallardo— Monzon.
78 Victoria Arregui.—San Sebastian.

Madrid 4 de Enero de 1878. == El Administrador, Martin 
Botella.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
AUDIENCIAS TERRITORIALES.

M ad rid .
Sentencia.—Núm. 137.
«En la villa y Corte de Madrid, á 18 de Diciembre de 1877, 

en los autos ejecutivos que precedentes del Juzgado de primera 
instancia del distrito de Buenavista de esta capital ante nos 
han pendido y penden á virtud de apelación, seguidos entre 
partes, de la una el Procurador D. José Godino, en nombre y 
representación de D. Felipe Juez Sarmiento, Administrador y 
depositario de los bienes del abintestato de la Marquesa de Gu
sano, demandante y apelado, y de la otra los estrados del Tri
bunal representando á D. Manuel Echevarría Iribarre, hoy sus 
hijos D. Manuel, D. Antonio, Doña María, Doña Josefa, y Doña 
Isabel, demandados y apelantes, sobre pago de 100.000 pesetas:

Aceptanclo los resultandos de la sentencia apelada que en 
5 de Enero de 1875 dictó el Juez de primera instancia del dis
trito de Buenavista de esta capital; y

Resultando adeipás que de dicha sentencia se interpuso ape
lación á nombre del ejecutado, en cuya virtud y una vez ad
mitida libremente, se remitieron originales .los artos á esta Su
perioridad, donde, personadas las partes, -evacuados por ambos 
los traslados de instrucción, y devueltos aquellos por el Ma
gistrado Ponente que correspondiese en turno, el Procurador 
del apelante manifestó á esta Sala, y acreditó después la muerte 
de su representado, acordándose en su consecuencia tener por 
terminada su personalidad:

Resultando que practicadas otras varias diligencias, á ins
tancia del ejecutante y apelad©, para requerir á los herederos 
de D. Manuel de Echevarría, y siendo todos estos menores de 
edad, se hizo saber la existencia de estos autos, y se mandó 
entender el requerimiento con el curador ad bona de los mismos 
D Miguel Pons y Sola, á quien por no haber comparecido se 
acusó la rebeldía, el actor, y esta Sala se la hubo por acusada, 
mandándose además entender las diligencias sucesivas respecto 
de él, en tal concepto de curador, con los estrados del Tribu
nal, después de haberle sido notificada personalmente la pro
videncia en que se le apercibía con acordarlo así, bajo su res
ponsabilidad si no comparecía en el término que se le fijrba:

Siendo Ponente el Magistrado D. Manuel Angel González:
Aceptando igualmente los considerandos en que la indicada 

sentencia se funda;
Fallamos que debemos confirmar y confirmamos, con ex

presa imposición de las costas de esta instancia á la parto ape
lante, la mencionada sentencia apelada, por la que se mandó 
seguir adelante la ejecución despachada contra los bienes de 
D. Manuel Echevarría, haciendo trance y remate de todos les 
embargados, y demás que de su pertenencia sean necesarios, 
hasta hacer completo pago á la Sra. Marquesa de Gusano de 
las 100.000 pesetas de principal que reclama, intereses y costas 
causadas y que se devenguen hasta la total solvencia.

Así por esta nuestra sentencia, que, además de notificarse 
en estrados, se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d , lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.=Patricio Gonzalez.=Luis de 
Entrambasaguas.=Manuel Angel Gonzalez.=José de Garni- 
ca.=José María Pesqueira.

Publicación.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Manuel Angel González, Magistrado Ponente que 
ha sido en estos autos, estando celebrando audiencia pública 
la Sala* segunda de lo civil de este superior Tribunal, en Ma
drid á 18 de Diciembre de 1877, de que certifico.==Licenciado, 
Trifino Gamazo.»

Es copia conforme á su original, á que me remito, y de que 
certifico yo el infrascrito Relator Secretario.

Y para que conste y unir al rollo de Sala, pongo la presente, 
que firmo, visada por el limo. Sr. Presidente, en Madrid á 19 
de Diciembre de 1877.=V.° B.0=Gonzalez.=Liceneiado, Tri
fino Gamazo.

Es copia conforme á su original.
Y para que conste é insertar en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , 

pongo la presente, que firmo en Madrid á 22 de Diciembre 
de 1877.=Licenciado Trifino Gamazo. X—941

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
Madrid.—Congreso.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso, se sacan á pública subasta varios 
muebles, tasados en la cantidad de 6.775 pesetas; para cuyo 
acto se ha señalado el dia 17 de Enero próximo venidero, á la 
una de su tarde; advirtiéndose que para tomar parte en el re
mate es nepesario depositar préviarnente en la mesa del Juz
gado la suma de 1.000 pesetas.

Madrid 26 de Diciembre de 1877.=Ruiz de Lope.=El ac
tuario, Antonio García. X — 9 4 $

P am plon a .
D. Vicente Rodriguez Junquera, Juez de primera instancia 

de Pamplona y su partido.
Por el presente cita, llama y emplaza á las personas que se 

crean con derecho á la herencia de María Tomasa Echarren y 
Arocena, mujer que fué de Martin Urroz, natural y vecina de 
Segasa, en cuyo pueblo falleció sin testar en 22 de Diciembre 
de 1874, para que á término de 30 dias comparezca en este 
Juzgado por medio de Procurador autorizado en forma á de
ducir las acciones de que se consideren asistidas; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifican les parará el perjuicio que 
haya lugar en los autos promovidos por Félix Joaquín Marti- 
nandiarena y Francisca Alzugaray, vecinos de dicho lugar, y 
Ruperta Iturria, residente en Rentería, solicitando que se de
clare herederos abintestato por iguales partes de la nombrada 
María Tomasa Echarren á sus sobrinos Eustoquio, Juana
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Francisca, Josefa Bernarda, José Manuel y María M artinandia- 
rena Olazar; á Sebastiana y Francisca Alzugaray Olazar, y á 
Bautista, Martin Joaquín y José Joaquín Arocena ó Iturria .

Dado en Pamplona á 22 de Diciembre de 1877.=Vicente 
Rodríguez Junquera.—De su orden, Prim itivo Ezcurra.

X—940
P nfigce irtiá .

1). José Oasamada y Padrís, Juez de prim era instancia de 
Puigeerdá y su partido.

Por el presente cito y llamo á Jaim e Bonfill y Sons, hijo de 
los consortes Pedro y Teresa, de unos P9 años de edad, vecino 
de Pianolas, y cuyo actual paradero se ignem, á fin de que den
tro del término de nueve dias comparezca de rejas á dentro 
en las cárceles de este partido para extinguir la condena al 
mismo impuesta en causa que se le formó sobre contrabando; 
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio consiguiente en 
derecho.

Y ruego y encargo á las Autoridades y agentes de la poli
cía judicial que p^curen  la busca, captura y conducción de 
dicho Bonfill á las cárceles de este partido, pues que con ello 
coadyuvarán á la administración de justicia.

Dado en Pmg rda á  &8 de Diciembre de 1877.—=José Da sa
mad a y Padrí - or mandado de S. S ., lia morí Duran, Es
cribano.

D. Joaquín Girón y Jiménez, Juez de primera instancia del 
distrito de i Salvador de esta ciudad.

En virtud del presento cito, llamo y emplazo á José Cuen
ca 0 omero, do cota vecindad,’para que en el término de 20 
fijes, , untados desle ía inserción de este edicto en la G aceta  
m G/a'hid, se presente en este Juzgado para la práctica de 
aun, diligencia en causa que contra el mismo se instruye por 
iefeones; apercibido que de- no hacerlo le parará el perjuicio 
ain hubiere lugar, declarándole contumaz y rebelde.

Al mismo tiempo pido y encargo á todos los individuos de 
pon cía. judicial que tengan conocimiento del paradero de José 
Cuenca, lo presenten un este Juzgado para la práctica de cierta 
d iiigencia.

Dado en Sevilla á 31 de Diciembre de 1877.—Joaquín Gi
rón, --El actuario, Emilio Bormas.

Manuel Fernandez Maldonado, Juez municipal, é interino 
Je rim ara instancia del diferit .> do San Vicente de esta ciudad.

Mor la presente se requiere á  Juan José de la  Rosa, de 
ejercicio mozo de panadería, y de esta vecindad, para que en 
el término de hO d ia s , á contar desde la  inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a c u i d , se presente en este Juzgado á  
•prestar su inquisitiva en la sumaria que por ante el actuario 
so sigue por lesiones que sufrió Dolores Acuña á consecuencia 
de haber sido atropellada por un mulo que aquel conducía; 
apercibido que pasado dicho término sin que lo verifique se le 
dec; ,rcrá rebelde, parándolo el perjuicio que haya lugar.¡

Y exhorto y requiero á todas las Autoridades é individuos 
de la policía judicial practiquen diligencias para la busca del 
anta cita do, y caso ce sor habido lo hagan comparecer en. este 
Juzgado.

Dada en Sevilla á 27 de’Diciembre de 4877.=Manuel F er
nán-.tez Baldón a do.=E1 actuario, Manuel Aguilar.

N O T I C I A S  O F I C I A L E S .
Farro-carril d e  Córdoba á Málaga.

Aprobado por sentencia ejecutoria el convenio de 15 de Agos
to ne 1870, en virtud del cual debe procederse al cambio de 
las obligaciones del ferro-carril de Córdoba á Málaga y ele sus 
cupones vencidos hasta 1,* de Abril de 1870 inclusive, el Con
seje do administración ha acordado que das operaciones del 
canje empezarán el di a 2 de Enero, y que los 14 cupones ven
cidos correspondientes á los nuevos titules se pagarán á la pre
sentación de estos.

i iw el canje como el pago de cupones se verificará en
j • i mnrs de la Sociedad, establecidas en la estación de

^ ^  *
n o oí dependencia se facilitarán los informes é im pre- 

LCocrios para ambas operaciones.
.A q a  26 de Diciembre de 1877.—-El Administrador Se-

o t 1 lera!, Manuel Casado. X—9&t>

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

y m  p a r t e s  rec ib idos ,  a y e r  h*  llovido e n  Coruña ,  L o g ro ñ o ,  
O ie d o ; Pamplona, P o n t e v e d r a ,  V i to r i a  y  Z a r a g o z a . '

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones Meteorológicas del día 4 de Enero de 1878.

j j  TErjPSI ATURA J
á.í,ta&x fj yjwao.iiidjiQl aird.

asi m\rÓ57i8tro|j raTMÓvsTso aiaKGCiow rstado
!: AUS. /ed,uc,da ----------------    ■“ \ ea ! , . 5 cl ise del Tiento, dal cielo.r»u.Uastros. \¡ numodo-

fj ,óo°* cid-.

o m k m .j  709*58 jl AO —9*2 E  Calma. Nuboso.
A ' ¡Aiu.j 7S0*03 ti :U> i *4 N . E . . .  íd e m .. C.°, nebí.*

m i dial 709*54 ji 4*6 3‘2 S. E . . .  B risa .. ídem, id.
C 'A v ia t . j  7 08*4 3 jj 4*0 2*7 | S   Calma. N u b e s , ,  id.
A - i-'- i a t.j -0UA0 A l 9 •LO N. E . .. Idem ., C. d.°, id.
A dela  7i.| 708*59 J¡ 2*7 ’ L6 N. E . .. ídem . Celaj., id.

reng/n-átura máxima dei aux. á la som bra  ......... 5*4
iu< - m  o  fe  i m  a d e  Y .  ................................... . . . .    0 *2 -

D i f e r e n c i a  ................................................... . 4*9

Ae’-L-Arclurn ' f e a i m a  al sol, á 1*47 rnc íro s  tíe l a  t i e r r a  J  14*3
i d .  d e f e r í  de u n a  esfera de c r / r i a l .  ................   ¿5*0

D i f e r e n c i a . .   ............................... -1 E‘5
í . b A i a  z n  l a s  A  ¿1  l im e  3 h o r a s ,  e n  m a í m c h  a s . .  ................... »

Despachos telegráficos recibidos en él Observatorio de M adrid sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañanaren varios  puntos de la Península el dia 4 de Enero de 1878.

ALTURA T8MPBRA-
barométrica tm-a direc- fsjsrk* astado kstado

UCA1U1DH. " >  W (lBlciel0. 4eIaffiat
mar en mi- simales. viente viente,

límenos

S. Se bas t i an .  765 9 7‘4 S. E . . .  C a l m a .  C u b i e r t o . :  Bella,
B i l b a o . . . . . .  767 8 7*7 Y E . . .  B r i s a . ,  I d e m   Idem .
Oviedo   766'2 r ‘0 S. O . . .  C a l m a .  L lov izna . . ,  »
C o ru ñ a  (8 ti.) 761‘9 41‘8 S. O . . .  B r i s a . .  ¡N ub lado . .  T ranq .*
S a n t i a g o . . .  768*2 6*5 Ñ.. E . . .  C a i m a ,  L l u v i o s o . .  »

Q p o r to ...........
L i s b o a   767*5 8*3 N. N. E  B r i s a . .  Algo n u b .°  Bel la .
B a d a jo z .   * 6*5 N . . . . . .  C a lm a  . C u b i e r t o . , »

5. F e rn .  ,8 h.) 767*7 3 ‘9 N. E . ... B r i s a . .  N uboso  . . .  R izad a .
Sevi l la   766*5 » N. E . . .  » D espe jado .  »
T a r i f a .   766*0 46*2 E ..............  B r i s a . .  Í d e m , , . , .  T ran q .*
G r a n a d a   767 2 3 4 N. E . . .  C a l m a .  N i e b l a   »

C a r t a g e n a . . .  763*9 6*4 N O . . .  í d e m . .  N u b o s o . . .  P la n a .
A l i c a n t e   769‘3 7*6 S. O . .  B r i s a . .  I d e m   R izad a .
M u r c i a . . . . . .  768*2 3 7 S. O .. . Idem  .. Casi  c ub .° .
V a l e n c i a . . . .  7 67'2 IV 8 N. O . . ,  I d e m . .  C u b i e r t o . .  *
Pa lma . . .  76o‘í> 8*u NT. E . .  íd e m  . ,  I c l e m    T r a n q . 8'
B arce lo n a ....  765*5 7*6 O  C a l m a .  I d e m   Id e m .

f c r u e l . . . . . .  737-3 L i  N   B r i s a . .  I d e m . . .  .
t a r a g o z a . . . .  764*0 3*0 S. E . . .  C a l m a .  N uboso  . .  »
l o r i a   766'6 3'-3 N   P d e m . ,  I d e m . . . , .  a
B u r g o s . , . , . .  769*1 3*2 N. O . . .  Id e m  . .  í d e m  . . . .  . »
Vallado l id . . .  772*3 LO S. E . . .  B r i s a . .  L l o v i z n a . . »
S a l a m a n c a . .  767*4 2*0 E . . . . . . .  C a i m a .  N i e b l a   »

M a d r id   769-3 2*6 N D h ... í d e m . .  C.°, n e b . h  »
i s c o n  ai  768*6 L l ‘2 N. N. O. I d e m . ,  C u b ie r to .  »
h p d a d - R e a l .  772*2 L 2  N. E . . .  í d e m . .  N i e b l a   »
\ l  o ace  ce . . . .  771 ‘2 L 5  O  B r i s a . ,  í d e m  . . . . .  »

Bolsa de Madrid
OotámcMm oficial del d ia  4 de E n ero  de 1878 # com parada con  

la  del H a  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO*
A N r'0 ~ PÚBLICO?.

_  * ' Dia Dia 4.

Renta perpetua al ¿ por 100 . .................. ! 42-55 ¡2*55-65-62 h á
! 4 2*57 4 [2-60no publicado. 'LhaO 12‘65á íAazo, 4 ¿46o 12*70 íin cor.; p. 30 no publicado^ M‘55pequefioé] -¡ 2*45 «

Idem exterior al 5 por     42Go ' 4g CqO
Deudc- amertiza.ble con interés del 2 ñor •

m-0 in te r io r ....................................................... 26*75 26*62 4¡2-60-80-75
26*85no publicado - 2 6‘00 »á plazo. o 27 0[G fin cor.pepeno  e. » 25*20

Billetes hipotecarios del Banco de L ^ u a - j
ña, segunda serie ............... í 00 Orí) »

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., g yj*
interés anual    » - 70 0¡0-69‘86no pnUiLd'lQ. | 70 (qO »en cantidades pequeñas ¡ a 69*75

Resguardos al portador de l a  Caja de De;
pósitos.. . .       ! 77*50 -í>

Obligaciones, del Banco y del Tesoro al 6
por * 00, serie in te r o r .   ......................      | 88*50 88*50

idem id., serie ex terio r   . . 8SY9 88*50
á plazo, 88*85 ' 88*83 fin cor.

Obiisacioues generales por ferro-carriles, 
de" 2.000 de 1 d de Julio rIo-H 74.., 23-70 23*75

Idem id., de Id  de Diciembre de 1874 j 83*60 »
ídem  id., emisiones de 1876   ..................¿A 23*53 ' »
Idem id., id. do 1877..............................  I 2LG0 23*65
Idem de Alar á Santander............................. 1 » 23*20
Acciones del Banco de España   , 2!2 0¡C 212 0¡0~2í I‘50no publicado . 2M*50 »

Cambios oficiales sobre p laza s d e l R ein o
LAÑO, l:'£NCFíCíOj ; ¿VAKO. BENEFICIO. '

A lbacete... ..  * -tr4 \ Lo yon ■>? RS
Alcoy.. . . . . . .  *  G 4  jj  Lorca.. „ .. .  . a -i¡ 2
A hcante  * i ¡2 ú L u g o í
A’m erfe ..,,,  .» 5¡8 «j >#afe m . . . .  • % d ¡4
A vila. . . . . . .  * 1 fe }¡ a  o . . . .  s- 1 ¡2
Badigez   D4 |j Orense  s» 1
Barcelona. . .  j » | ‘i i 'do . . . .  » i s t4
BCjar. . . . . . .  par. s* Palencia. . . .  * 1¡2
Mi]bao  h[2 Pahua MalíJ » 4¡2
Burgos   * Afe Pam plona... •» 3¡8
C áceres... • - n* íj Pontevedra ¡ •* j 1
C á d iz . . , . . , .  f 1 ReUo.  ..........  .v ¡i[4
C artagena... 1¡2 I Salam anca.. fj4
C: a - te II on  5 [3 ?.. : r- ' r t i  a u * 3fe
CiiidrchPñal. > 4 fe Santander. . í. d|S
Cóvdoba  » Sfe Sta.Cruz fie. . * J 4¿8
Coi a r    % . 4 ¡2 ¡ S an tiag o ..,.. * 4 fe
C u en ca .  par. » feCegovia  • ' * fe8
F erro l. . . . . .  ' » o¡8 Sevilla  » 7¡8
G erona  » 5:8 Soria a 4¡4.
G ijo n ..  » 4 : T a rra g o n a .. s 7¡8
G ranada  a 3 [8 T e r u e l . . . . . .  ja 7¡8 d .
Guadalajara, par, -> T o le d o .. . . . .  ’ fe4 »
H a r o . . . . . . .  * iy4 T u d e la ..  > ' ‘ R4
H uelva  > 1 -3[8 H• Valencia. . . .  % ' 7¡8
Huesca  * 3fe. (| V allado lid ..  » 5¡8
Jaén ...............¡ » 3[4 ü Vigo   < » •/ i -¡pí
Jerez FrontF « 7¡s jj. V ito ria  - » . 1
í.eo n   *  i f e  Jj Z am o ra .. . . .  par. »

• Lérida. . . . . .  » i fe |  Z aragoza... .  Y I fe
fin a re : ', . , . , ,  * 3fe jj I

Bolsas extranjeras.
PARÍS 3 DE ENERO.

¿3 por 100 e x te r io r . . .  á 42 45¡16
Pondos españoles...........j

( 3 oor 100 in te r io r . . .  á »
U  pOT ñOO,...................  á 72*25.

 ¡ 5 por .¡00...................... á 4 0S‘4f.

Consolidados in g leses.....................................   o 94 41 ¡16.

Mambíes oficiales sobre plasaa e'4**"'" ‘ f ie r a s
o res á 30 dias fecha, 48*35.

, a 8 días vista, 5*02.

Ayuntam iento constitucional de Madrid.
Del parte remitido en este dia po r la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 14 5 4 5 pesetas la arroba, y á i *31 el kilogramo.
ídem de carnero, á 0*53 pesetas la libra, y á fefei el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 10*50 á 4 2*50 pesetas la arroba; de 0*42 á 0*52 

la libra, y de 0*90 á 4*41 el kilogramo.
Tocino añejo, á 22*59 pesetas la arroba; á 4 peseta la libra, y á 3*17 

el kilogramo.
Idem fresco, de 19*50 á 20 oesetasía arroba; de 0*84 á 0*90 la libra, 

y de 4 ‘82 á 1*95 el kilogramo.'
En canal, de 48*50 4 19 pesetas la arroba.
Lomo, de 4 á 4‘25 pesetas la libra, y de 2*47 á 2*59 el kilogramo.
Jamón, de 29 á 35 pesetas la arroba; ele 4*25 é 4*75 la libra, y 

de 2*69 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*38 a fefe;, v de fe-fe m z-c ? pestUc el k i lo 

gramo.
Garbanzos, dé 6 á 14*50 pesetas la arroba; de 0*¿5 á F'59 la libra, 

y do 0‘.54 ú 4*28 el kilógramo. A
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 6*25 á F37 la libra, y 

de 6*54 á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 8 a 8*50 pesetas la a rroba; de 0*25 á 0*37 la  libra, y 

de 0*54 á 0/70 el kilógramo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la lib ra , y  

de 0*54 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4‘75 pesetas la  arroba, y á 0*15 el kilógramo.
Idem mineral, á 4‘25 pesetas la arroba, y  á 0*4 4 el kilógramo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y  á 0*09 el kilogramo.
Jabón, de 11 á 4 6 pesetas la arroba; d e 7)‘83 á 0*68 la libra, y  de 4 *4 4 

á D45 el kilógramo.
Patatas, de 1 ú 4*25 pesetas la arroba; de 6*08 á 0*11 la. libra, 

y de 0*4S á 0 19 el kilogramo.
Aceite, de 4 7 á 17*50 pesetas la arroba; á 0*60 la lib ra , y  á 4 4*30 el 

decalitro.
Vino, de 6*50 a 4 0 pesetas ia arroba; de 0*23 á 0M5 ei cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decalitro.
Trigo, precio medio, á 42*79 pesetas la fanega, y a 28*12 el hecto

litro.
Cebada, precio medio, á 5*09 pesetas la fanega, y á 9 ‘21 el hectolitro,

Nota. Reses degolladas en el dia do ayer,—Vacas,. 4 52.—Carne
ros, 394.—Terneras, 82.—Cerdos, 240.—T o ta l, 865.

Su peso en libras, 4 34,363.—Idem en kilogramos, 61.500,

Estado de los producios recam ados m  esta capital m  d  éi& ds ay&r por arbitrios sobre artículos de consumo,

PUNTOS S S  XECAUDACION. P l G S . C Ó n t S .  PUNTOS DE B.EC.'.ITDACíON,'; P t ü S . C é ñ t f f .  

... ----- - = — —

T oledo..  ____ _ . 3.783*32 Fábricas de cerveza:
S e g o v i a . . . . i .220*47 } prim era q« r u  a .»
Norte.............. ......... . 4.895*69 Fosos cl&hiefe 1 1 f »
Bilbao ___ . . . . . . . . . .  4.256-04 Fábrica del ge-
A ragón . . . . . . . . . . . . . .  4.750*04 resid u o s   »
Y fien ota. 3.530*81 í M ataderos,.. . . . . . . . . .  43 21065
Mediodía. . . . . . . . . . . .  4 8.992*18 -
Corre «s.. ..........  44‘59 ,....... Total. . ..........   5*3.685*79

* Lo que se .anuncia ai público p a ra  su conocimiento,
Madrid 3 de Enero de 4 378. =  El Alcalde, Marqués ds Torneros, 

viudo del Villar.

Forma parta de esta número de la GAGETA el pliego 29 
de la División ds los Colegios electorales en  secciones.

SANTOS DEL DIA
San Telesforo, Papa y m ártir; San Simeón y Sania E m ilian a ,

virgen„

C u a r e n t a  H o ra s  e n  l a  p a r r o q u i a  d e  S an  Ginés.

ESPECTÁCULOS.
TEATRO REAL.—Á las ocho y media.—Turno im par.— 

Fausto. -

TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y media..— Turno d.° 
p a r —El esclavo desu  culpa.— El vecino de enfrente.

TEATRO DE LA ZARZUELA, — A ías ocho y media.™ 
Turno 3.° im par.—Las campanas de C arrion .

A las doce y media.—(Gran baile de máscaras.

TEATRO D E L A  COMEDIA.—A las ocho y media.—Tur
no % A—Pepe C arranza.—Baile.—Los carboneros.

TEATRO DE APOLO, — A las ocho y media.—Turno 
im par.—La bella Elena.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho y media.—El secre
to en el espejo.—Los Áwone. — D’Alvíni. — Guillermo Tell.— 
Miss Leona D aré—Mr. Cascabel.—La gitan a malagueña.

TEATRO MARTIN.—A las ocho.—El N acim iento del Me
sías.—La Degollación de los inocentes.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las ocho y media.— 
Turno SA — Roncar despierto—La resurrección de Lázaro — 
Un tigre de Bengala.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.- A  las 
ocho y media de la noche.—Gran función, en la que tom ará 
parte la compañía ecuestre de cuadrumanos dirigida por 
Mr. Broekmann, y pantomima cómica por los mímicos ingleses 
Sres. Jarrats, E l lavadero de Londres.

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—A las tres y media.—Gran 
exposición de fieras.—Perros, monos y cabras amaestrados.

SALONES DE CAPELLANES.— Gran baile de máscaras 
de doce de la noche á seis de la madrugada.

Skating-hall.—Patines de diez á doce y de dos á cuatro, to
dos los dias.


